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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M IN ISTR O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
f á.u,gjista BeaL Familia eoatmúaa en estaüJorte 
®in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DEULTRAMAR 

RELACIÓN CE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA  
Y JUSTICIA DURANTE EL MES DE FEBRERO ÚLTIMO. (1 )  

5 Febrero. Nombrando en turno preferente para la 
Promotoría fiscal deDumaguete á D. Manuel Eduardo 
Fernández Vázquez, cesante de igual categoría. i

Idem id. Declarando cesante, con el haber que por < 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de.utilizarJ 
oportunamente sus servicios, á D. Alfredo Castellanos . 
y Araujo, electo Promotor fiscal de Tadován, de aseen- ; 
so, en el territorio de la Audiencia de Manila, para ' 
cuyo punto no se embarcó dentro del plazo legal. j 

Idem id. Nombrando para esta plaza en el tumo j 
preferente establecido en el art. 66 del Real decreto ley 
de 5 de Enero de 1891, á D. Manuel García Martínez, I 
Promotor fiscal de Zamboanga, de entrada, en el expre- I 
sado territorio.

Méritos y servicios de D. Manuel Qarcia Martines,

Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 2 de Diciembre de 1886.

Ejerció la Abogacía pagando cuota desde 18 de Abril 
de 1890 & 4 de Abril de 1893.

En 28 de Marzo de 1893 fné nombrado Promotor fiscal del 
distrito de Zamboanga. de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Cebú, embarcándose en 28 de Abril siguiente y  
tomando posesión en 20 de Junio del mismo año,

Idem id. Trasladando ála Promotoría fiscal de Zam- » 
boanga á D. Andrés Sitjar y Soler, Secretario Asesor, 
Letrado del Gobierno político militar de Calamianes 
(Filipinas).

Idem id. Idem á esta plaza áD, José María Alberti 
y Ruíz Tagle, electo Secretario Letrado del Gobierno 
político de la región Occidental de las islas Carolinas y 
Palaos (Filipinas).

Idem id. Nombrando en turno 1.® para esta plaza & 
D. Carlos Entrambasaguas y Corsini, núm. 46 del es
calafón de aspirantes á ingreso en la Administración 
de justicia de Ultramar.

8 id. Autorizando,á D. Manuel León Escobar, Juez 
de primera instancia que era de San Francisco, de Puer
to Rico y en la actualidad electo Teniente fiscal de la 
Audiencia délo criminal de Cebú, para permanecer en 
la Península durante treinta días improrrogables.

Idem id. Aprobando con carácter de interinos los 
nombramientos de D, León Ramos Guzmán, D. Tomás 
G. del Rosario y B. José Roca de Togores para servir 
respectivamente las Promotorías fiscales de Zambales,i 
Binondo y Quiapo, todas en el territorio de Manila. 

Idem id. Idem id. id. de D, Victoriano Santiago

<«1.; tfése» ía <áp ayer».

Monroy para desempeñar la plaza de Secretario Letra
do de la Fiscalía de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem el anticipo de cuatro meses y medio 
de licencia para la Península concedido á D. José Gar
cía de Lara, Magistrado que era de la Audiencia de 
Manila, y en la actualidad electo Presidente de la de lo 
criminal de Vigán.

Idem id. Dando las gracias al Presidente de la Au
diencia de la Habana y á los Magistrados D. Ricardo 
Mayá y Lago y D. Francisco Pampillon y Urbina, por 
el celo, inteligencia y probidad desplegados en los tra
bajos á cargo de la Sección extraordinaria de lo cri
minal. '

Idem id. Disponiendo que Doña Teresa de Santa 
Cruz y Figueras acredite su personalidad y derecho á 
suceder en los títulos de Conde de Santa Cruz de Mou- 
pox y de San Juan de Jaruco.

Idem id. Idem que la canongía magistral vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de San Juan de P uerto Rico 
se provea por oposición en la forma que previene la le
gislación vigente, y que se de cuenta á este Ministerio 

j cuando se verifique la convocatoria.
Idem id. Devolviendo por deficientes al Presidente

: de la Audiencia de lo criminal de Ponca varias hojas 
\ estadísticas del modelo núm. 7, correspondientes á, los 
| trimestres primero, segundo y tercero de 1894.
] 12 id. Disponiendo que en las islas Filipinas no se
! practiquen más visitas de cárceles que las semanales 
| establecidas en el art. 526 de la ley de Enjuiciamiento \ 
j criminal. jj
| Idem id. Participando al Gobernador general de j
j Cuba la Real orden por la que se desestima la instancia j
I de indulto de Antonio Ríos Tallón. j
I Idem id. Idem id. id. de Juan Evangelista Delgado. ‘
1 Idemíd. Idem id. id. de Dionisio Díaz déla Cruz ■
¡palomino..
j Idem id. Remitiendo al Presidente del Tribunal Su- f 
| premo suplicatorio y testimonio que eleva á la Sala se- 
! gundá de dicho Tribunal la de lo criminal de la An- 
I diencia de la Habana con motivo de la causa seguida '
S á D. Silvestre Quintana y D. Celedonio Castillo, por vio- 
ilación de depósitos.

13 Id*; .Idem á los Presidentes de las Audiencias: ,|a- i 
rritoriales estados expresivos de las hojas estadlstiteaa • 
del año 1894, qué aún no han sido recibidlas en este |Bt- i 
nisterio, á fin de que adopten las medidas oportunas | 
para que s?an elevadas con la mayor urgencia. \

15 id. Comunicando á los Gobernadores generales : 
de Filipinas y Cuba el Real decreto en el que se dispo
ne, por conveniencia del servicio, el cambio de d®Sti* * 
nos entre D. Eduardo Orduña y Muñoz, Presidentede j 
Sala de la Audiencia de Manila, y D. Eduardo Garda j 
Agüero, Fiscal de la de Matanzas. (

Idem id ,; Aprobando, con carácter de interino, el i 
nombramiento de D. Miguel Logaste y Ceniza para 
desempeñar la Tenencia fiscal de la Audiencia de 1© i 
criminal de Cebú.

Idem id. Idem id, id. de D. Juan Arceo para desem
peñar una de las plazas de Oficiales de Sala de la Au- 1 
diencia de Manila.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Cuba la Real orden del Ministerio de la Guerra, relati
va al indulto concediste al penado Eleuterio Hernández 
García.

Idem id. Jubilando, á su instancia, & D. Pabla Vé- 
lez y García, Medio Racionero. que fué de la Catedral 
de la Habana, y señalándole una pensión de pesos 
566£66, si continúa en Cuba, y de pesos 400 si se trasla

dase á la Península, que se pagará en ambos casos por 
el Tesoro de la mencionada isla.

Idem id. Disponiendo la publicación de estados ex
presivos de las Audiencias que han remitido completos 
los datos estadísticos correspondientes, al año 1894..

20 id. Autorizando para residir en la, Península por 
enfermo durante treinta días á D. Adolfo García de 
Castro, Juez de primera instancia que era de Batan* 
gas, de término, en el territorio de Manila, y en la ac
tualidad electo Teniente fiscal de la Audiencia de Ma
tanzas.

21 id. Transcribiendo al Ministerio de la Goberna
ción un oficio del Gobernador general de Cuba, en el 
que da cuenta de no haber obtenido resultado las dili
gencias para la captura de José Paz Freire.

Idem ¡id. Disponiendo el embarque para Cuba deis 
penado José Valdés Esperón, con el fin de que extinga 
su condena en el presidio de la Habana.

Idem id. Acusando recibo al Presidentede la Au-, 
diencia territorial de Santiago de Cuba del estado cuya 
formación se previno por Real orden de 12 de Febrero 
de 1894, y disponiendo se fórme de nüérs-» especio de 
determinados particulares.

22 id. Autorizando el embarque y concediendo pa
saje por cuenta del Estado para Puerto Rico á los- ecle
siásticos D. Juan Guirena y Magaña, D. José María 
Rús y Aranda, D. Pascual Sanzy Lahera y D. Ventera 
Fernández López, designados por el Reverendo Obispo 
de Puerto Rico.

25 id. Transcribiendo al Presidente de la Audiencia 
de la Habana una comunicación del Ministerio de la * 
Guerra, en la que se propone el alzamiento de-lia «Sta» ■ 
sula de retención al penado Cario» Mallo.

26 id. Concediendo á D. Jacinto Texidor y Alcali 4 
del Olmo Real auxiliatcria paraejercer la Abogacíae n 
Puarto Rico,

Idem id. Idem á D. Jesús TexMor y Alcalá del Oh no , 
idem id. para id. id. en id. id.
; Idem id. Remitiendo al Ministerio de Estado un su
plicatorio del Juzgado de primera instancia del distrito 
de Belén, de la Habana, dirigido al Cónsul de España 
en Bayona con motivo de caías» que se sigue á Doña .< 
Carmen Montoro déla Rivera y D. Ricardo Lallane, por 
estafa.» .  ̂ ^
j Idem id. Recordando al: Gobernador general de , 
Cuba y diocesanos de la misar ia isla lo prevenido en el 
articulo 9.° de las Reales eéd ulas de 30 de Septiembre 
de 1852, á fin de q,ue se ltev e á cabo la rectificación en 
él ordenada, guardando la más estricta equidad, y pro
cediendo con toda la activj dad posible.

¡ Idem Id1. Resolviendo,, de conformidad con el Coa- 
j scjfo.de Estado en pleno, que el Reverendo Obispo é t(
‘ Puerta Rico, IX. Fray Tor ibio Minguella, debe satisfy*-;
} cérsel® su asignación decíde la fecha fictl de Su SantM» ,d,
 ̂ quedando obligado, á abonar al Vicario capitular Ibón 
 ̂ Francisco Delgado los gastos de adrainistracióndioce- 

sana que acredite haber causado.
¡ Idem id. Acusando recibo al Presidente ó® la Au- 
' diencia de la Habana de una comunicación é, la que 

acompaña el estado demostrativa de los tráfev.jos reali- 
| zados por la Sala de lo civil de aquel Trib unal en el 
( año 1894.

Idem id. Idem id. id. id. de los trabajos realizados 
por las Secciones de la Sala de lo criminal en 1894.

Idem id. Idem id. id. id. de los asuntos gubernati
vos despachados por la Secretaría de gobierno del mis
mo año.

27 id, Disponiendo el cambio de destinos entre Don



906 11 Marzo 1895 Gaceta de Madrid.— Núm. 70
Manuel Nicolás Hernández, Secretario de Sala, electo 
de la Audiencia de Manila, y D. Pedro Armenteroa y 
Obando, electo Promotor fiscal de Tondo, en el territo
rio de la expresada Audiencia.

Idem id. Idem id. íd. entre D. Alberto Ooncellón y 
Núñez, electo Juez de primera instancia de Salangas, y  
D. José Pineda y Peláez, electo para igual cargo en 
Tondo, ambos de término, en el territorio de la Audien
cia de Manila.

28 íd. Aprobando, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, los estatutos de la Co
fradía de Jesús Nazareno en Carite (Filipinas).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA  j
 ^ j

Dirección general de los R egistros civil y  de Impropiedad 
y del Notariado.

Lista de los aspirantes á los Registros de la propiedad de 
Tordesillas, Valoría la Buena, N ájera , Mancha Real y  
Señoría de üarbaUmo ¡

REGISTRO DE LA. PROPIEDAD DE TORDES ILLAS j

D . G regorio Cenarro Cubero. j
Carlos Rangel Ortis. í

' Luis Navarro Ramírez,
Pedro Girón Pineda. ■ *
Amalio Díaz de Laspra y González.
Antonio Sánchez González.
R cardo Valenzuela.
José María Beltrán.
J esú s Rón Vaiela.
Mar ano Quite Heredía.
Antonio R. Rus Martín.
Blas López Mazón.
Leopoldo Puerta Peláez.
Antonio Alvarez Novoa.
Yaleriano Mateos y Mateos.
Cesáreo Salcedo Velasco.
Antonia Roura Marqués.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VALORIA LA BUENA

D* Juan Fernández Regueiro.
Ildefonso O liejo Pastor*,
Jefiús Ron Várela.
Antonio R. Rus Martín. ■ '
Mariano Gaita Heradia.
Francisco Perona y García. '
Rafael Rubio Espinosa.
Joaquín Camilleri Climent.
José Vilar del Valle.
Juan García Valdecasas.
Francisco Castro Pérez,
Francisco de la Torre Garda.
Valeriano' Mateos y Mateos.
Ignacio Perefra Romero,. - 
Juan José Ruiz Csoarrós.
Juan José Arauz López.
Esteban Espinosa Escobar.
Cesáreo Salcedo Velasco.
Elíseo Guardiola Valero.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
José Afán de Rivera.
Marcial Carballido Bugallal.
Antonio Alvarez Novoa.
Miguel Vega Collado*
Antonio BasellB Brú.
Zenón Puyal Fando.
Federico Rabadán Arjona.
Rafael losa Sagristán.
Miguel Rato Fraile.
José Mosquera y Alvarez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NAJERA

D. Ildefonso Callejo Pastor,
José María Beltrán.
Jesús Ron Varala.
Mariano Gaite Hqredia.
Antonio R. Rus Martín.
Joaquín Gamilieri Ciiment.
José Vilar del Valle.
Juan García Vaidecssaz.
Francisco Castro Pérez.
Francisco de la Torre.
Valeriano Mateos y Mateos.
Juan José Ruiz Caparrós.
Ignacio Pereira Romero.
Juan José Manso Rozas.
Juan José Arauz López.
Esteban Espinosa Escobar.
Elíseo Guardiola Valero.
Cesáreo Salcedo Velasco.

D, Gerardo Rodríguez Aldemira.
José Afán de Rivera Jiménez.
Marcial Carballido Bugallal.
Antonio Alvarez Novoa.
Miguel Vega Collado.
Rafael Rabio Espinosa.
Antonio Basells Brú. 4
Zenón Puyal Fando.
Federico Rabadán Arjona.
Rafael Insa Sagristán.
Miga el Rato Fraile.
José Mosquera Alvarez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANCfHA REAL

D. Ricardo Molinero García.
Joté María Beltrán.
Pedro Girón Pineda.
Antonio R. Rus Martín.
Joaquín Camilleri Climent.
José Villar del Valle.
Antonio Sánchez González.
Juan García Valdecasas.
Francisco Castro Pérez.
Francisco de la Torre.

I José Utrilla ü trilla.
| Valeriano Mateos y Mateos»
| Ignacio Pereira Romero.
é Juan José Ruiz Caparrós.
I Juan José Arauz López.
| Esteban Espinosa Escobar.
{ Elíseo Guardiola Valero.
| Rafael Rubio Espinosa.
I Cesáreo Salcedo Velasco.
í Gerardo Rodríguez Aldemira.
| José Afán de Rivera.
| Marcial Carballido Bugallal.
| Veremundo Bellod Ocaña.
| Miguel Rato Fraile.
? Miguel Vega Collado.
| Zenón Puyal Fando.
| Redando Rabadán Arjona.
I Rafael Insa Sagristán.
| Antonio Basells Brú.
| José Mosquera Alvares.

I REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BEÑORÍN DE ÜARBALLIÑO

| D. Juan Fernández Regueiro.
| Manuel Mosquera Santiso.
| José Montiel y Martínez.
5 Madrid S de Marzo.de 1895.~~.Ei Director general, Manuel 
1 Benajas Portocarrero,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal dé los Jefes, Oficiales é individuos de tropa d  quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la prim era quincena del mes 
próximo pasado, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la  G a c e t a  d e  M adrid . ~ <

c la s e s  NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna. OBSERVACIOWBg

Pesetas.

Capitán....... . D. Francisco Barrios Pardal........................ 225 >
Comandante........... Jaime Pons Tous................. *................ 375 >

375
Teniente Coronel., Ricardo Bruno B w iat........................... 450 y>.
Comandante.. . . . .  Eduardo Glaudia Cobos.......................... 300

416‘66 >
Idem. . . . . . . . . . . . .  Domingo Rubio Escribano.................... 375
Coqperj e, . . . . . . . . .  Benigno Mora Akreón..................... 3L‘20
Portero. Juan Sánchez García................... 262*50 »
Soldado. . . . . . . . . . .  Ricardo Mesa Carrera.................................. 28‘13 >
Sargento.*• Jacobo González Acebo........................ 100
I d e m ........ . . . . . . .  Indalecio Boado Fernández..................... 100 »
Guardia.. . . . . . . . . .  Jorge Hernando Cabrera............................ 28*13 »
Sargento. . . . . . . . . .  Rufino Ganso Conaval................................. 100 >
Idem............... Clemente Sí rón L ó p e z . . . . . . . ........ .......... 100 >
Carabinero.. . . . . . ,  Anastasio Franco Martín. ......................... 22 50 »
Sargento.. . . . . * . . *  Blas Romeo Esteban.............................. .. 100
Guardia.*. . . . .  j , . .  Bernardo L* fuente- Lorenzoni.... .  . 22*50
Cabo.*.*#«.«•*».•,. Lázaro G s j á n O s t a b a l » .*• 22*50 »
Guardia............. Donato Rojas Martos*................................ . 28*13 »
S a r g e n t o . . F é l i x  Sosa Obejas*.................... 75 »
Músico................ Miguel Agüero López.............................. 37*50
Guardia. . . . . .  *. . .  Manuel Aguirre Salazar,.................. ..... ... 22*50 ; ■ ■ » '
Capitán.. . . . . . . . . .  D. Basilio García Canales............. ........... * 75 >
Idem**«..*«.». .*.  José -Blanco 0 rtas.• o » * . . . . . . . . * . * . . . . 225 »
Primer Teniente. *. Francisco Giner Donderis..................... 123*75 A
Capitán.. . . . . . . . .  Miguel Millet Aguila.............................. 225 »
Segando Teniente. Eusebia Vargas Cañete......................... 146*25
Primer Teniente.. .  Miguel Domingo Gorina *.................... 168*75 »

168*75
168*75 '

Idean*.. . . . . . . . . . .  Rafael García Cerca................... .......... 112*15 »
Guardia.......... .. Vicente Gonzskz Sotelo........................... . 22*50 »
CaboM........ .. Julián Gómez Moreno... . ¿. *............ 2Í13 »
Guardia........ ....... Jaime Bernard García.................. 2813 >
Sargt&to.......... . # # Joaquín López Madera.;......................... 75 >
Ex Capitán. . . . . . .  B. Arturo Orchelk Vílkespesa............ 100
Capitán.. . . . . . . . . .  Pedro Bonilla Parrón......................... . 225
Primer Teniente,. • Manuel Gutiérrez Heras........................ 168*75
Capitán................ . Juan Mejías Romero. .  • * .. • . . . . . . . . . . 250 1

N O M B R E S

Pensión anual 
queso  

les señala.

Pesetas,
OBSERVACION*»

Capitán................ . D. Salvador Pastor Moreno____ 250
Comandante ;•«••• José Carreras Lab&rta.c........ 375 >
Teniente Coronel.. Antonio González Murcia. •. 450

Madrid 8 de Marzo de 1 8 9 5 .= L ópez D om ínguez.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la prim era quincena del 
mes próximo pasado, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Judia 
de 1891, deben publicarse en la  G a c e t a  d e  M adrid .

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
íes señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Teresa Morales de los Ríos y hermana.. . . . . . . . . 5.000 ’ * "
Concapción Bueso Pina y hermana,,........................ 1.125 >
EugeniaLambonete Cuevas.................................. . 1.125
María Ronco Rodríguez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125
Francisca FernándezN&varrete. . * ^ 625
Amparo VillénLuque..............  ............................... .. 400 > %
Eugenia Puig Arbiídi........................ ...................... 1.100 »
Dolores Moreno Perea......................... ................ 470
Pilar Molo S a u z . , •». » 1.650

D. Cipriano Sari Miguel Inisterra y  ̂ hermanos.. . .  . . . . . . . 273{75 ■ > >- ' : ;
Dona Victonahá Rojo Cerio,, « , . , • •  • • .»* 470

Encarnación Abaría CoBuellas,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 200
Dolores Alonso Ojeda Aurich.......... .................... 1.250 » ■
Encarnación Sánchez Medrano . . . . . . . . . . . . .  . . .,««« 625 . » •
Carmen A-Uge -Visa*. . . . . . .  •. .> * . .  * ¡* * • . •«'•-.-»•*. 1.350
Mátía de la Sur Cuñado Alvarez. , . . , « , . .  . . 1.500 » ,r
EugeniaA>lfároA.nsejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « 365
Josefa González López. >•*«« 470 »
Manuela García Vel asco. . » 1.650 »
Rosalía Bermejo Hernández. *■. , ,*• . . . . . . . . . . . . ,  ..... 625 »
Paula AlonsoMontoya.......... ................................. 400 »
Francisca Aguilera Jiménez» 470 »
Teresa Franco Arroyo............................................ 1 650 >
Magdalena Alberte Rotger.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3.750 »
Emilia Tamarit L lop ig ....................... *................ e , 1.250 >

1.125
María Prat A y m a r . . . . . . ..... 625 A
Ramona Cabrera Melando........ .. * . . . . . . . . . . . . . . 1 470
María Abad Benedet.. . . . . . . « a « « . * • * . . • . . . . . . . . .  o 470

Madrid 8 de Marzo de 1895.= L ópbz D om ínguez;

MINISTERIO DE MARINAAVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito H idrográ fico.
tihmpo 45. — 2 Mar%o 1895.

li¿ cuanto se recíba á bordo este avisa', deberán corregir
se Im  planos, cartas y derroteros correspondientes*

I m  demoras son verdaderas, y las relativas á la vieiM l- r 
dad de im  luces están dadas desde el mar. f

OCÉANO ATLÍ.NTIOO DEL NORTE |
Estados Unidos (Carolina del ¡forte). |

T raslación  de las boyas e n  e l  río  d e l  Cabo F ear  |
(.Notice to Marinen, núm. 3/58* Washington, 1895.) |

Núai. 2 9 6 ,  1895.—En las boyas del río del Cabo Fear se f 
han efectuado los cambios siguientes: j

La boya interior, núim 4* áecstríbor 4 # la barra, so ha co  ̂
locado eo 4“ 5 de agua al S. 67® W. del faro del Cabo Fear y  
al S 8a W . de k  estación de salvamento de la isla O&k.

La boya del North Rrcakzrm  ha enmendada ligeramente 
y se k .ha dado eknúm. 4 quedando,en 5“ 2 de agua.

Las boyas siguientes han sufiido un ligero cambio de 
lugar:

L*i boya, negra, pkns,; por fuera d*la b am , b úm.; 1. está 
ahora en 4m,9 de agua; la íd. roja, cónica, por dentro de la  
barra, núm. 2, está en 4“,7 de $gua; la íd. negra, plana, in
termedia, núm. 3, está en 5* de ?gua; la íd. de m U , negra*
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da hierro, de la parte de abajo del canal Snow Marsh, núme
ro 9, se ha trasladado 425* al E. 31° 30' E. de su antigua po
sición, quedando en 4a,9 de agua; la boya del medio del canal 
Snow Marsh, núm. 11, negra, de hierro, se ha trasladado 
350a al S. 45° W, de m  antigua posición, quedando albora en 
4a,9deagua; la boya de abajo del canal dragado de Eeg Is 
land, cónica, roja,' núm. 16 %  se ha trasladado 700a al N. 19° 
W . de la isla K*üg< y Is boya de arriba del mismo canal, roja, 
cónica, núm. 1.6 a/2» ®e ha trasladado al N. 6o 3 0 'W . de la 
isla Keg y al B 30' E. de la punta S. de la isla Campbell.

Carta núm8 54.1 de la sección IX,

Miar Báltico.—Alemania»
N o t ic ia s  s o b r e  l a s  b o y a s  b e l  b a n c o  M it t e l g r u n d , e n  l a  

b a h ía  b e  E c k e r n f o r b e

(Nachrichwi fttr Beefahrer, núm, 4/183. Bérlin, 1895.)
Núm. 9 9 7 , 1895,—Las dos boyas de asta, A y B, del ban

co Mittelhrund, en la bahía de Eckernforde están pintadas de 
rojo, y. la A tiene somo distintivo una A pintada de blanco. 
Las dos deben roimparzarse por boyas valizas, con fajas ro
jas y negras, llevando e&da una como distintivo um  cruz.

Carta núm. 715 de-la sección II.
Mar áél Uforte.

R r s t o s  b e  b u q u e  e n  e l  m a r  b e l  N o r t e  

(Avis am IhMqtíeurs, núm. 21/109. Paris, 1895.)
Núm. i895. —El Capitán del buque alemán Blh  pasó 

el 25 de Eüero ü" f e o  aerea de un buque incendiado, cuya 
situación aproximada era 52° 22' N. por 9o 15' E.

Carta núm. 715 d® la sección II.

M A E  M E D I T E R R A N E O  
lijar Ufegro.—Crimea.

S e c t o r  v is ib l e  b e  l a  l u z  b e  C h e r s o n e s o , 
r n  Se b a s t o p o l

(Oirculaire hydrmmpkique, núm. 14. SainPPetersbourg, 1895.)
Núm. 2 9 9 , 1895— -El límite N. de la luz de Chersoneso,

en Sebastopol, no es N. 16° E., como se dijo en el Aviso nú
mero 85/1.183 de 1894, sino N. 12° E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 162.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  
Colombia.

D u b a s  a c e r c a  b e l  a l u m b r a b o  ir r e g u l a r  b e  c ie r t o s  f a v o s  

(Avis ana Navigateurs, núm. 27/146. París, 1895.)
Núm. 3 0 0 ,1 8 9 5 .—El Cónsul de Francia en Panamá te

legrafía con fecha 4 del corriente que el vapor Amerique ha 
varado en la costa de Colombia, y que según informes ad
quiridos, puede ser la causa de dicho accidente la extinción 
de la luz del faro, debido á las luchas intestinas que en dicho 
estado tienen lugar actualmente.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Rio de la IPlata.

C a r á c t e r  b e l  f a r o  f l o t a n t e  b e  l a  r a b a  b e  M o n t e v id e o  

(Notice to Mariners, núm. 4/96. Washington, 1895.)
Núm. 308,1895.—El Comandante del buque de guerra 

norteamericano Tantic participa que ©1 buque de tres palos 
que señalaba unos restos de buque perdido en la rada de 
Montevideo, se ha reemplazado por un hrick barca viejo, pin
tado de blanco, con dos palos machos. Las dos luces (iblanca 
sobre roja) aparecen izadas entre ios dos palos y apenas al
canzan una milla.

Cuaderno de faros núm, 7 de 1889, pág. 22.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Archipiélago de Filipinas.

I n a u g u r a c ió n  b e  l a  l u z  b e  l a s  is l a s  C a l a b a z a s

Núm. 3 9 2 ,  1895.— El Comandante general del aposta
dero de Filipinas participa, con fecha 5 de Enero último, que 
el 30 de Diciembre próximo anterior se inauguró el faro

de 4.° orden de las Islas Calabazas, de que se dió cuenta en 
el Aviso núm. 99/1.379 de 1894.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 86.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia (Cesta itr.)

B o y a s .— S e ñ a le s  b e  l a  d r a g a  e n  e l  c a w  l  S .
BE PORT-PaiLLlP

(Avis aux Navigateurs, núm. 27/145. París, 1895.)
Núm. 303,1895.—El Gobierno de Victoria avisa, que 

el 4 de Diciembre último volvieron á empezar los trabajos de 
dragado en las cercanías del faro levantado sobre pilotes en 
el canal S. de Port Pniüip, habiéndose fundado con tal moti
vo dos pequeñas boyas, planas y rojas, cerca de la boya de 
gas núm. 11.

La draga hará la señal siguiente á los buques que tengan 
que pasar:

De día, un globo en armazón.
De nochev tres lucas rojas superpuestas.
N o t a .—Los baques irán con muy poca velocidad al ©star 

cerca áe la draga y pararán al encontrarse sobre las cadenas 
de la misma.

Cuaderno de faro*? núm. 9 de 189L pág. 60.
El Jefe, L u is  P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 

licenciados del Ejército, significados por el Ministerio déla 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. Domingo^Sant* María Santos, sargento; se le confiere 

el destino de Aspirante de segunda clase da la Dirección ge
neral de Contribuciones é Impuestos, con el sueldo anual de 
1.000 peseta».

Madrid 9 de Marzo de 1895.=E1 Subsecretario, Sinibaldo 
Gutiérrez.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
Subsecetaria SECCIÓN DE SANIDAD
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R e s u m e n
de las mMmcíciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 9 de Marzo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 10 áe M a r z o  de 1895,=Ei Subsecretario, D« A, Oaetrillo,
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MINISTERIO DE FOMENTOD i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Resoluciones adoptadas de Real orden respecto al personal del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios en el mes de Febrero de 1895.

f 4.' , KS***» Í W W O  I.
B A J A S

N O M B R E ?;,

H " V ^

n  a  CATEGORIA Y-G RADO -

NfiMÉtío'de su clase en el escalafón al ser baja.

i r

FECHA
.?*de €

MOTIVO DE LA BAJA
(Por fallecimiento, jubilación, sentencia ejecutoria ó expediente gubernativo

Páfie é supernimteMule

D. Cándido Bretón y Oroxco.............................. i Jefe de primer grado*!#.* • . . * •.,'m •) Jubilación á su instancia.

E fifa á e m ú m e r e  9.
A S C E N S O S

FICHA ■ ■«
p  loe H8CeaM0€.

NÚMERO * de m claie 
,é gtado en : 
el escalafón 
al aer pro
movidos.

, . CATEGORÍA. Y GRADO • 
4 que pertenecía l¡

.........  ‘ )¡
( CATEGORÍA Y GRADO
;; & que ftjieroa ptomoyidos.

l
BRES

VACANTES QUE PRODUJERON , inl
los ascensos. ;

■

5

- .. ...... 6
B
5

5
B

15
IB
15
15

- 15 - i 
15 
15 
15

1

1
./J.' l , b ^  
,7 :4  rb

1

1
. n  ■ *.

i 1 ¡ 
i

a
i
i
i

íl . -V. f ,
Jefe de tercer grado. ...............

Oficial de primer gradó............
Oficial de segundo grado.........

* Oficial'-de tercer grado.. .  ry  y

Ayudante de primer grado. . . .  
. Ayudante.dóíaégUndOígrado.*.
Jefe de segundo gradó..............
Jefe de tercer grado».
f̂tfipíal fie primer,grado......
Oficial dé segundo grado...  i . .  
Oficial de tercer grado.. . .
Ayudante de primar grado...•. 
Ayudante de segundo!grado... 
Ayudante de tercer gtado........

Jefe de segundo grado..........
1 ' 1! iJefe de tercer grado ........... .
Oficial de prirq#r grafio.......... .
Oficial de Segado gi|ido.. . . . .

Oficial de iercerigradó........
Ayudante ¡fie primer grado. , 
i Jefe de primer ¿rado¿.. . . . . . . .
Jefe de segundo g r a d o ... . . . . .
jefe de tercer g ra d o ....... . . . .
Oficial de jjmniér g r a f i o . . . 
Oficial de éagundo g|ádo.
Oficial de tercer grado...........
¡Ayudante i|de primer grado......
¡Ayudanteijde segundé grado...*

!i , íilrl? 
Francisco Fernández Alonso.. . . . . . . . . . . . .
Antonio QapapPé Gubero............. .................
Felipe Ferrejr Figuerola.............................

Juan Xíménez de Smbún.............. .
Francisco de P. Aivurez OBorio....%.#. . . . .
Eduardo de Hínojosa y Neveros...................
José' Ortega yrGarcía......................
J oaqum Oasan y Alegre*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
José L a h d e ira y D oM n g U éz .;;........;...

José Garrata y Sancho Granado... . . . . . . . .
Benjamín Fernández Avilés.. . . . . . . . . . . . . .
Manuel Naranjo y Rodrigo.................... * ¿
Domingo Vaca y Javier. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡
La producida por jubilación de D. José María

®^:Xliadradó^p:,^r i
La íd. por ascenso de D. Félix U reulluj 
La id. por ascenso de D. Francisco F. Alomo. 
La id jpor ascenso de D. Antonio Gambos Ou* 

bero.
La id. por ascenso de D. Felipe Ferrari o 
Laíd. por ascenso de D  ̂Juan Xíménez.
La id. por jubilación de D. Gándido Bretón;
La ídi por aseensnde D. Eduardo Hinojosa.
La id. por ascenso de D. José 0  tega y García. 
La id. por ascenso dé D. Joaquín Gas*n.
La id, por ascenso de D José Landeirá.
La id. por ascenso de D. José GarretaL 
Laridi pór ascenso de D. Benjamín F. Avilés. 
La id. por ascenso de D. Manuel Naranjo.

A L T A S

V
4 e l . l t » .

'/Vi é l  'iiJ JÍJ nJ >4? ,UJ.:h ¡ 

! s. >:t, (SITUACIÓN .̂ ,í : 5 
t] . qn que se fallaba. f, <

<j : , !l ir ! IS
i .: í| f ̂ i ^
CATEGORÍA Y GRADO 

en que ee alta.

h
E

i| ; 
g

g
§

i i r / r “ i “ - ■
VACANTE QUE PRODUCE 

el alta. OBSERVACIONES1

. 5
1'

15

1 L 1 J' • ■ Ij». - i! - n
SapernumertTío, eon arreglo .1 ár- 

l típúloíS del regUipLeiito..
¡í M ' 
1:
ll !( :i;ü ,.r> •» v , M̂rr;, /  1,1

i • r l\ ,ht
• l- i ", ‘ ti "

Aspirante anterior al Real decreto 
de 12 de Octubre de 1894, con de 
recho á ingresar en el Cuerpo, con 
arregló á dicho Real decreto y 
Real orfien de 24 de Diciembre 

■ ■' do 1894.■■.. . . . . v '•»**.■•«..•
J 1 *' l > r 1 V ' í ’ l j I 1 ¡-J* t , t' ’

Ayudante de aegnido gra- 
do*. * •••
"  ]  ¡|

Idem dé teresr grado.. . .
i:-: 1 K \\

1 fl
:{ ¡y |

/i
!!! ' 'J
J 1¡j
1 65a
P

31

' 1 ’ ' '
•: < , - r , r. j  . jj , , ,

' ' ^
D. Aatonio Ceiraje^ia y Cabamlles... 

José María Pío de la Tijera... . . . .

La producida por el ascenso á 
Ayudante deptímtrgradode 
D. Francisco de P. Airares 
Osono. « . .* .» • « • • .. . . . . . . . .

La producida por: el ascenso de 
D. Domingo Vaca... . . . . . . . .

Rué destinado al Archivo 
provincial dé Hacienda 
de Valencia.

Fúé destinado á la Biblio
teca provincial dé Mur- 
d a . !

[.■ ¡ ¡i E s ta d o  n ú m e ro  3 . .... » - al
i : t FrMliimnk mordadas por la Birectión general de Instrucción pública en dicho mes. \ : r i

NOM BRES ;

...... T  V"...... .
& >: ; |

■, f - ■' ¡ , tí í ■
CATEGORÍA Y GRADO

.Vi,. :,-,, ,  ̂ ■ - 'I 1. i;

ESTABLECIMIENTO 
en que «ervía.

t ESTABLECIMIENTO 
4 que fuó destinado.

FECHA 
de la traslación :

!• (?,f 

MOTIVO DE LA MISMA

___________ _____ - - j: .

<. 1 » 1 11 ■ ■ i1 1 í* ¡V ’• ’J i S | (i ¡;
...... . ,l »

ji l-;'vVv 
> |= C<;:/

*. . ■_......................L
,Madrid5 de Marzo de 1895.— EL Director genepal, E. Vinjcenti. T;1/ D ' " ' "j 1 ' ■ ■' !; " r" r t ■ ■■• 1  ̂ •: í- >̂> - O Ü t * e n n -:.KM ÍV.v

Dirección, general  de Obras públicas.
En virtufi de lo 11 dispuesto p or* Real' decreto ■ de 22 de Fel 

esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
u ?  simo mes de Abril, áTa una de la tarde, para la adjudica* 
filón en pública subíala de las obras de un faro de sexto orij 
dea en la punta denominada las Covaa blancas, en el puertfi 
de San Antonio, de la isla de Ibíza, provincia de Baleares, 
finjo presupuesto de contrata es de 30.419 pesetas 25 cén- 
Items. . ’ ’ ' '  ‘ ‘ : í

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante lá 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 
CfUpa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
pufe conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en ¿1 Gobierno 
fitvü de la provincia de Baiear*s. ;

tío admitirán proposiciones en el Negociado.correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 
de Abril próximo y en todos los Gobiernos civiles de la Penínf 
finia, en los mismos días y horas.

U b proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
sellado de la clase 12 a, arreglándose al adjunto mode- 

6 ,  y la cantidad que ha de cons gnarse previamente como ga¡f 
itmlía para tomar parte en la subasta será de 1.500 pesetas ea 
metálico, Ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
^tempanarse á cada pliego el documento que acredite haber 
Jeelizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. H F

Kn el caso de que resulten dos ó mas proposiciones Igue- 
leu fie procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Marzo de 1895»=B1 Director general, P. O*, 
Antonio Sanz*

í Modela de proposición.
D. N. N», vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en públiba subasta de las obras de un faro de sexto 
orden án la punta denominada las Covas-blancas, en el puer
to de San Antonio, de la isla de Ibiza, provincia de Baleares, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no sé éxprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete elproponent® á la ejecución delae obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 18 de Enero 
último, estaDireceión generar ha señalado el día 29 del próxi
mo mes dé Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los faros de la isla de Isabel II 
(Qhafariasa), Malilla, Pelón de Yélez de la Gomera y Alhu
cemas, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad 
de 98*193 33 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiese

M  deJ Jfói&qtiejdQ.4® Fomento, en las horas hábiles dé oficina, 
desde el día de lá fecha hastá las cinco de la tarde del día 24 
de Abril próximo, y en todos ios Gobiernos civileslde lá pe- 
nínsula, en lps mismos días y horas. >̂j

Las proposiciones se presentaran en pliegos cercados., en 
papel sellado de la dase 12.a, arreglándose al adjunto modo- 
io, y la cantidad que ha de consignarse previamente jeomoga- 
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.00)0 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipó que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referi
da instrucción. . > v, I > ,

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Marzo de 1895.=E1 Director general, P. O . 
Antonio San?. i

Modelo de frapoem án. j j
D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal púm.fi. •» 

enterado del anuncio publicado Con fecha 9 ó® Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos qúe se exigen para la adju
dicación én pública subasta de las obras de ios farosrde la i#la 
dé Isabel I !  (Ohafarinas), Melilla,. Peñón da Vélez de lAGo- 
m«ra y Alhucemas, se compromete á tomar á suI cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  ,

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el jipo fijado; pero advirtiendo quei será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la, 
que se compromete el proponente á la ejecución de hs obr^s, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firmajiel proponíate.)
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Escalafón definitivo de las Maestras.( 1 )

Húmero. PUEBLOS Q ^

ANTIGÜEDAD - 
EL 1¿° DE JULIO DE |1887 , {'r«'XV\r¿: ¡

■íij v OBSERVA^ICíÑiS

i| j
Anps¿ • Meses. i Días,

I

1
2

3
4

5
6

7
8

Ĵ ói; ''¡í ,;'• 
,0-í

1
2
3
5

6
7 ,

8
9

1©
i i

12

i 2
3

4
5

6
7

8
9

:. io
i i  ■■-• 

12
13

14
15

16
17

18
19

20

* * w
23
24
25
26
27
28
29
30 

¡'■81'\ ¡ 
■’W ;  "

§2 ’ 
34

37
38 !
39

;:!i0‘eí¥('
41
42
43

1

1
5

f.,6 ■ '
7

,8 : 
9

• s
18 
13

y * »

r. . Printera «alegoría.

Doña Bartolomés «Moreno* Gómez . • .... • ......... ............... . , ...

,v. - n | -

t̂íáteiÉTitid*¿*.•Vi
, > -a*" - - -

,39
33
36
24

32
33 •

 ̂ • 1 ¡i 

; n ‘-!

32 
28 
22 

I 31 
1 27 ■

31 
Í1 2  * 
i 39
; .26,.,,.

34
25

1.32 ' 
22
37

i 18
1 32 ' 
| 17 

32- .
i 16

30 
16
32 
14
31 

" 2 4 —
31 
14 

r- 'N 31; '
8

30 |
6 ! 

28 
13 
30 
30 
30 
29

28
28
28
28
27

>
- :

"27
27

,v27 '
26 
26 
26 
26 
26

26
25
25
25
25
23
23
23
23
23
23
23
23

4
7 * 
1

10
10
3
»

'8

. 7 .
5 
3 
9
6 
3

L v a8M, 
1

,,,.,,11,,,,
6
9

9 ; 
>
6
»
8 
8 
2
3 
8 
1 
5 
9 
9

7
1
9
7
2
2

0 1 .;.ir 
1

1  ]
5
4 
3
3
2 .
1  

11 
10 ^
6 
6
5 
5 
’»  ‘
9
9
7
7
5

4
10
4
2 
1 
9
8 
8 
8
6 
2 
2 
»

¡ ■' 88 
1 13 
! 80 
! 13 ' 

83 
! 86 
! 17 
í 9

_ *
i ' : ■{ ,

. L.... > .
8 *>
8..

25 
10

< 29 :
14 i 
> 1

29
“ ...17 i”"

10 i

1

26 
22
15
9 u,‘

21 r 
20 '
19
25 ;

' >
6
8

29
16
20 
15
25

a mmrnr 
10 
8 
8 
6

v 2
19 
15
2 

<• 18
20 
9
4 "

26 
7 
9

-  G ■ 
24 
24 
10 « 
2

10
1

, -28 
>

18

2
13
19
3 
7

26
28
28
13
4 

19 
19 
21

'íAA/í'fAi' íibh' 1.' T
íí

Fallíció m 1# d« Febrero de 1889. 
Jubil#da«ñ®<>,d4Efleto de 1883. 
Idem. id. , í1 * 11 í t j p
Jubilada en 8 de Agosto de 1890.4n ,1*4! j»t. f >
Jubilada en l.e dé En.ro de 1888. 
CéBÓ en 13 de Jtilfó de, 1891:! . . ,fr t ¡j ,

' í ■ ¡«ti i'rci 1 j
’ ’ . ' ! b ; . r  ; i

• V’ 1 t t 1 * \ * \ )
Jubilada en 1.° de Enero de 1888. 
ídem id. " • „  
Idem en 81 de Agosto de 1889. 
Falleció en 16 de Aguato de 18,90. 
Idem en 86 de Eneró de 1889.

>
Jubilada en127 de Octubre de 18jN
Jubilada ett 1.° de Enero de 1888L 
Idem en 87 de Noviembre de 1891 
Idem en 12 de Májró dé 1893. >

‘v. ' ...... » ....

Jubilada en 1.° de Enero de 188í. 
Cesó en 2 de Marzo de 1891. j  
Jubilada en 1.*! de Enero de 1889.ir ¡ i ", .,r§ i lt
Jubiladamí2 deOiciembre de 18!

T-JiurTOiinm lyJHft"

; Ó 

¿ í:’

)1. *

Josefa Castellano... . . . . . . . . . . . . . ....... ............................. Borja.. • •. •••••..... i.. . . . . .  ,
Antonina Vicente Lozano..................................... . Zaragoza..................1 . . . . . . .  .
Filomena Vallearena*. . .  .................................... .............. Borja........ ...... . . •.. «i. . .  •. . « • •

; Tñiga Vicente L o z a n o * . . . . . . .  . . . . . . . . . . . • . . A teca ,,..... . . .  . 4 . . .
Andresa Recarte... •.•..,••••••.•.••,.............. ............... Zaragoza... . . .  <, • •. i • • • •
Segunda Latiguera.... . . .  • .... ............. ......... ..., . . , . El Fresno... . . . . . .  . 1. . . . .
Dolores Aguijar*..**....... ...... ................... . . . . . . . Zaragoza*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Secunda eaiegeria.
<• ' L íbT C1 U-V- \ 0 ¡J' . .2, „ V  - . •„ c ,• c , t
Dona Miguela Boira Gattz...'• .... ......•'•••■«■•■■•■•■■•-~. *-.'. *-.-» .»

Manuela Moragas Estaún..................................................
Estefanía Donoso Bolea...................................... ..............
Joaquina Z^nujr Pérez*.. . . . . . . .• -• .. . . . . .
Teresa Pslacin*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i » . . . . . . . . . . .
Julia Santo «jj Lpp.... .....«* 1 . . . . . . . . . . .
"Vmenta Foüjdevílla... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « i . . . « .....«•
Inés Gascue... . . . . . . . . . . . . . - # . . . . . . . . . . . . . « i..*.«•..*••
Apofonía Ferrar Blasco. . . . . i . . . * . . . . . . .
Josefa Escorilittela...« . • .v ..* .. . . . » « .  •»»»■• . j*. .  *» « ....•  .
Tomasa Ezqjuerra Lucia............. . • • • ...........i ...................
Justa Vicenta Aguarón.............. ................ 1........... .

jhvTéfo(Bra---Ml«g j

DoSá JOüefa Almao Castelloi.. . . . . . . . . . . . . . ...........
Soítu it Bo¿é Malón..
Antonia Oíd Gifia...
María Yirgilia Máñw Tremp...... ................................. .
DioniBiá Mchterde Yieente........................... 1............ .
Inocencia Cpiabón............................1....................... '...

*Leemena. • , * • . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ejea.
Frescano.. . .  . . . » ..-4. . . . .  
Morata de Jalón... . . . . . . . . . . . .
Ainzón..
Riela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.

-y-Mod̂ eal..*. » . . . . . . . . . . . .
Zaragoza, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■ierrer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Quinto,.,. . . . . .  •«*•«*•
Calatorao . . . , . ,  
Munebrega*. . . . . . . . .

i;
-A. , . - . . |; T.;.

| '
Alagón*. J.. . . . . : .
Anza,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «i.
Sabmán.... . . . . . . . . . . . . ’. . . . . . .

■ Villamaj or. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Zuera..
Mequinenza..

María Florebciano Niendaanua.....................i ............. . Puebla de Alfíndén........L.........
> 4 ' 4, . > " W ‘ Iüa iJnMÍAii]* 152Q9

B#nita_ Alonao Watf%5,.. , . . . . . . . . . .
.. loac^nina Lar arte*.. . . . . . « . . . . . . . . . . . . . .

María MadréMacipe... . . . . . . .
Juive. •••••••••••••••••••«•••••••

Fernanda Duraque Samitier.......... .........

Manuela Oliver**••«•••••••••••••*••••••
Francisca Palazos Sor i ano...............

.\..;. . . . . . . . . . . . . .

. . . . • .'. . . . . m 

. . . . . . . . . . .  <•«•.

. . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . .

Brea*. •.,* * • .• ••••.•• • . . . . . .
Letux.....'«v« . . . . . . . . .  •
Maella. • . . . . . . . . . . .
Plasencia de Jalón....... ...........
Zaragoza. . . . . . .
Tornjo..,■ «« .. . . . . . . . a 1. . . . . . .
MagallÓn... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Villarroya*.

*' * ' 1 ( ti ,
Jubilada en 1.® de l&nm deJ88§.

> !
Jubilada en 14 de Septiembre de 1 

>
»

L890.

María Nayarro.»•••••■•••••••• • « . < § « •  • • •
Fermina Lafarga Aguilón.......... ......... ............ .
Eusetia Ib&fiéz.
Josefa Berdejo... . . . . . . . . . . . . ...i*.
Mana Díaz Lizardi . . . .

.¿i:i Fructuosa Palacios,.. .• . . . . . . . » « • • * . . . . . . . . . . . . . . . . .> « .
Bernardina Gracia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «a. . .  . . . . . . . . . . . .

___Inocencia Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Petra Lbarra*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Concepción García..................... .....................................

Aiiorcj no# • • • • • •
■ Gj¿lÍTir ■■■' ■ ■\ VIAIlUl. . . . . . . . . . . .  . « « . . . . . .  . . .
Mediana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Urrea. .i,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Zaragoza.. * . « . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  - .
Villaf^liche. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Torres de Berrellén... . . . . . . . . .
Sigues
Fuen dejalón. •, ■ . « . . . . . . . .  •.
Santa Cruz de Tobed................

>
Jubilada en 31 de Enero de 1891.

Jubilada jm 1.° de Enero de 1888.
! »

Falleció 13 de Febrero de 1892.
Comprendida en el casó terceto!
Jubilada pu 1.° de Febrero de 1894.

— 1 .... .................................... . .
Idem en 1.° de Enero de 1888.
Idem en 26 de Septiembre de 1892.
Idem en ¿9 de Majo de 1891.
Falleció en 14 íte Abtil de 1888.

' ......  y 1 '
Jubilada en l .9 de Enero de 1888,

Jubilada en 30 de Septiembre de 1890.
Falleció en 30 de Octubre de 1890.

>
y

- > . - ^ *. >
Jubilada en 17 de Octubre je  1889.

* • ....
Jubilada én 7 de Agosto de 1Í891. ' , 
Falleció en 22 de Noviembre de 1893.

y

Cesó en 24 ^e Septiembre de 1890.
>
y■ • ~y 
>
>

Jubilada en 18 de Septiembre de 1890.
>
»

'' y ■ 
y

Victoria Alcaldes.•••••• .••••••.|•••••••.•••.•••..••••• Mores... ....................................
■ TeresaAlcusón... ..'<*'¿.¥...4..... « ......
Miguela Oliés........................................... ................... . . .

Boquinem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Codo...................... .............. .

, PilarBernal.. * . . . . .  . . . . . .  ••.... .* ...... • • . . .
Ménica Sanz*.......

(Manuela Bdeno.... . .  • ............««*• ■ . . . . . . . . . .
®ladia OíúiiazábaL • ¿ • • * » . » • . . . . . . . . .  . . . .  . < •. 4. ••••*•••■*
Bafáelá C a t a r e c h a . . ¿

Pozuelo..
Longares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bijueaca.... . . . . . . . .  . « i « . . . .
Meza locha..
Ainbel....... • • • • • •.. • • . . . . . .  • •

Prudencia Gil.......... ..................... .................................. Carenas.. .•••••••• • • * •. • • •. • • •
María M artínez.................................................... Perdiguera. ...................... .

; Micaela Lafuente.. . . . . . . . . . . . .  .. * .« . '. .« . . . . . - . . / . . . . . . . . .  •, *
Alfajarín..................
Bulbuente...........................

Micaela B ir r ig l . . , . , ,* . , ,^ ............................................
Bástago.. . . .  % .. . . . . . . .• .. .  *.••
Fuentes de Ebro.. • • •. . . . . . .  1 • •

Manueta B e r n a l . . . ...................... ¿. . . . . .............. Tauste.......................................
Santa Eulalia.. . . . . . . . .  y •. •... •

María Lozano................ ......................... .....................í..
Isabel Marín.............................................................. .

Lumpiaque. . .  3. . . . . . . . . . . . . . .
Utebo.. • • • • • . . . . . . . . . .  • • •... • •

Cuanta eálíegeriat s

Panizá . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M^ía García...*................... ........ ................................. . Undués de Lerda.....................
Francisca Ortega...........; . . . . . . . . . ; . . . . . . . .;........... 4..

Fuendetodos.............................
Ejea é •...*. • • * •. ..*«•»• ..... *

Pascuala Si*$aC«............................................ . Saatago. . k. . . . .  • . . . . . . .  . • ....
Mana Morte.. . .  *•......... . . . . . . . . * . . • « « . . . . . . .w
Filomena P l a n a . . . . . . . . r. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fraáciscá Gonzalo*.. . . . . . ;  . i . ; .  . . i . . . .  # , j # 4....... .

Moros,•*..... • . • • i. . •.. •......;
< B lOta . . .. • * . ;• *
1 Borja. * • • • •. * • i. •. * . . . . . . . . . .

Fermina Tual.. . . . ; .............................. .......................... Lucen!
Martina B o n a . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ##. . #é. ... Velilla de Ebro*.•
Eusebia Gaspar...................*........................................... Ateca.. •, •, • • • • • • • •, •. • •
Petra Gil........................................ ¿. . . . .  * . . . . , . . , . . -4.. Chipruna»* .....«*  .. •••......

Viliaf ranea.. • . . . . . . . . . .  • ....••Miguela Torner.......................... .......................................

a la Gaan de ayer.
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Ktmere. .N O M BR E» „ PUEHLGS

ANTIGÜEDAD 
BL 1.° DE ÍÜL10 DE 1887

OBSERVACIONES
Años. Meses. Díáfl.

:■ 14 : Doña María - Gracia*«• * • • * v

'‘T'T.■„ " f . [W ^

Villanueva del Huerta. 23 »' 1 .y:: y ■ ' -
■ , . m „ - Doto i nica López, Bardallur » 10 19

16 Pascuala Ara. •*•••»•• * *«• •«.. • • • ■# * •. *>«• * * * ..* • * * v* ■' Orés* *»««». * * •'*'• * * •"* .*•»..* * * * 22 9 21
17 .■.i Matíide-lirgóa*'..-*^  ̂* * *.* • • • •. * • i1'* • *■* * »«***'**••<** * Codos **«.****•.*.*«.*•»..•.•* 22 9 2 a-

.. ■, 1 8 . r, -‘María ̂ .Férez*'1'*11* •'*.■• •.* - Feríete,• • ..-*»*..« * •.. 22 6 15 1 y

19; , Eulalia Mandtata. «•**■•'* *• **•**#»*►*•♦#•*• *4 Vi atabe Ha»*.*»»».*.•*.•..*.•*» 21 6 26 ' ■: a
20 ¡.‘¡¡'i-i.1’ , îJulia1 ::0ércz»:*‘'é • *»*•«.*• • •■*#*♦*'*'*• »■'**• ••*••***. Monegrillo......................... 21 6 8 > .■ ■ ■
n Marcela de Francisco*. • y • * * • * * . * y • • • • * • - Muel*. '•..**.« •••*•• *. • .. . .  * *. 21 6 12 ■ y

22 ■ ■ SirRfiua Zab^lzt... .  ¡¿v*'* • y #:»y • * * * * * *■> ■* ■* * ■* • * * * '■  ̂adrete...•»..«..•*•..*«•*.••• 2L 4 24 y
■ 23"' ^ Carlota Rom anos*..*...•«*•••«»*•***•#** ürreade Jalón.......................... V 120 11 25 , : >
- 24 f. * ^rC iara-íG rávaios*♦yy.yy y;* * * •% • ■* * ■ Z&r&gGzs.».». •'•>'« *e.*c.'. 20 9 25 - .■ : ■: -.V-;,■ : ■ - ' ;

.25 , ! ■; Felíaa Serr an o. . . . . .  «z*... • • y «'yy •*•*•••*•*•*•*• Caroca* .* * . .* * . . . .« . .* « . .* . . .• 20 8 20 y

26 Joaquina laringe***................ ............................*............... Osera* .»»*.. ....*..»**.•**»• 20 8 16 y
t «  V■ Jusim'l&simón» * *........ . ................. Embid dé iá Hibera. ¿ *..........1.. 19 10 17 >
28 " Antonia La borda. •».y*yy*i*'*y':* «y-*.■#-• *♦'* *.*. •■>*'■* •■y» y*-.-*.'1-Malón*. .  •.«• * •. * .. . . . •.. * * • 19 8 26 y
29 t- ,¡:vf^Miatia^Antonia'Tomás '.¥aIero.*y:.** * . . « . ♦-.y.♦ .* * ..* .* . Almonacid d» la Cuba................. 19 8 26 y
m

-i,ai ‘"i"-,
ii,:; i.,.. ‘Fstnois L ozano**».. *¡y • yy * *. * *-■* "* y*:-* * •■■•.é.y • * • * • • • San Mateo.* 19

19
8
6

38
28

y  >' 
. y  ''.“■OI i1

32 ' La Almolda................................... 19
19
19

6 28 
2 

, v
■ 33 
^ . |  - ■ í .;>■ Patvotíado ̂ 8oiilikQii8kn.y * #*'*-*¡#‘*¿* *-• • • • •*-*•••*

Mesouas.........................................
-Cariñena............................ . 8

y
y . .

■-i Manuela Berdún..• »*«•.*•• •...•-*y• •■*■*•••«•••••• • *•• • • S»daba....................................... .. 19 2 11 y
36 .
37

Rnstlíji Leu . . .  .......................................... Anón...................................... 19 2 3 y
Pía Baleado*'.*'* • * * * »«#'%• • *• * *. • y • * • • * • **•• •■•••* • •* • y* ** •• Fuentes de Jiloca............... 19 r/í.;:: 2 2 ’k ■ y

■ 38 : Josefa V i r a c h a . »*•••****•••••••#.•*••*•• *•<**.•• 19 2 —^ > y
90. 2 : 8 y
40 0 Elefantina Pamplona*•.••*•****•*•••*•••••••«••••*•*•* Harreara............................ 17  ̂ 11 11 - y

41 Elasa Aran da • ■ Moyubla.» ■yys 17 =-■■ 10 ‘ •2'
42.... D&miana Cervantes. .................................. .... ... ♦ • .. . . . .» BárboieB... ri‘ 17 ' 9 16
43
AA

Joaquina Aporte*. •»* • » * •••-** * * • • • • • •«* * * * • *. * * ■■*•• •••*•* Litago............................... : 17
17

9
g

10
29

■ ' y  r-' 
Ty

45 Eosa Langarita.. #»*' *:*’« •• y y •'* •«*'•*«*v*:* * **;* • *■• ■ María. .................................... 17 ú:; " 6 18 r y
46
47 . -
48 i

Leonardo Hoyo*• *•̂ ••••••••*•••••••••••••**••'#••• • • • *. IPueca......................................... 17 ^ -■  ' 2  -v‘ 3 ' ' a-
Ana Cardoña.____ * *__# r >T. * t * # + . . T T * . . . . . . . . . . . Escatrón*. ............. .. 17 y.-=f :.«j ; 27 ■' ■ -• > ■
Miguela 'Hernández* ..••••••••••* * • • • • * • «•. * • • ...*••*..

‘ Inés OarVcra ..*.•.•.«•.*•••*«•* *-• «••••••••••*. ••••••* •
Plenas..................... ...................... 16 11 , 14

49 16 4 , Falleció en 9 de Mayo de 1892.
50 Estefanía Castaños*. . .  • • •«.• *•«••»•.•••••.•..*••*.. Z&ragoza..................................... 16 3 12 *
51 | 
5»
53

Manuela Barranco*»••••.*....•.••• • *.......................... ...* Agu*éóa........................................ 16 1 24 y

* Hueste................. ....................... 14 9 10 y  .
Lorenza Miilañ, . . . . .  *.•>»** - ••••*«•••■ *••• •• ••*••• ••• *. Fueudejalóu........... .................y. 14 10 18 ■■■ y  ' -■

54
55

Miguela Gil*«•.*• • *.*• • • •..••••.•*.• ..*•••••...*•• •-*••■* Jorque....... ........................... .. 14 9 23 ' ;V '■ :’";i y
- Atanaaia .Enrubia* **-*•*.•-*«-».«««* *• • • .*•••..•» *. • • ».». * Lomarás,......................... 14 8 10 : y

56
• - m .  .

Martina Martínez. .*• *» .... ••*••*•.•»*•••..• *••*...•••* Bubierca........................................ 14 8 10 y
Manuela Pérez*.. • • • * * * • • * * * * * * * ¿y • * * • • • • * • * * * * • . • •»• *•■^ lillas de Jalón................. 14 8 9

58
59
60 
61

Zaragoza....... . . .  * *. 14 2
11

8 f \ y
Miguela Villanueva*.• ..... ....... ............................................ Pradilia............... ............. ..... 13 11 y
Mafia Purificación Calvad*»«* • • • • • • • * •»»«•»»••••••••«•* Alpartír.. ............................. . 13 8 1 y

Betíita Hérnández.. •••••«.•«••••*•• •"*» •• • * * * * * **•• * * *. •»* Aninón 13 3 3 -
62 Bernardina Gracia. • • • • * •• •• * * »•*»* • ••*.*.*• •*•*•••• •« • • ■ Torre» de Berrellén.» * . . . . . . . 13 1 2 r y
63 María Joaquina Sancho»»•.•*..**..»•«...• *• ..*...*•«.* , Alfocea. 12 7 1 y
64 Gregona bzquarro* •«»• •»•• * * * • *• • • ••••»• Cetina* 12 5 21 - y

65 Tomasa Ibarra* . • • • • • • • •*»•»• * • * *. • • • «• • •«• • • • •• • Mera 12 5 a y
66 PascuaiaJerez.. •* • * y* y * * * *»*«••• • ••*••••••••••••••)*•* Morata de Jiloca............. . 11 :: 7 - ?? í v y
67 Tímotea Alonso* •••••••*•*•••• • y * * *•*••» ♦***••••* • ♦ • * * CincolOlivas............................. 11 3 11 a y
68 ' Miaría Molinero* «••••••*••*•••«• • •«•••*•••••••••••••»*• Tierga... . . . .» * 11 3 14 y

69 Dominica Plou..* Puebla de Albortón*. • « . . . . . . . . 10 11 29 y
70 Juana Castañar* Tiermas*. ••••••••••••••«••••». 10 10 26 y
71 María G arcía.................. ...................... . Vera.*. . . . . . . .  . . 10

lo
7 25 y

72 Magdalena Nicolás*» •••••••••••••«••••••»*••*•••••••••< Víllalengua. v.. . . . . . . . . . . . . . . ; 7 13 t y
73 Manuela Tomer. ................... .. Luesia. * 10 3 4 »
74 Gala Cenarro........... ................................................... Biel.... . .  * . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . 9 lo 28 y
75 Pabla Tartax •*..*.•*••..»»««*.«* «• o**..»., Castejón de las! Armas.*. . . . . . . 7 8 y
76
77
78

Maí ía Hernández................................................................... Moo'eva. .......... ......................... . *9
9
9

5 10 y

Antonia Navales....................................... •••••••••.......... Ofcgtejóü de Vaidejasa*.. . . . . . . .
4
4

»
a

> - -• *b
- y

79 ■ Juana Nfavarro*. »..*.«•.* Lecerá*.,. ■*9 4 > y
80 Teresa Borao.............................. ................................ * . . .  . . . El Burgo. * . . . . . . . . . . . . . . . . . .i H 12 : y
81
82
83

Leonor B a u sells ......................... . Luna.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A r»n riit

8
?7

9
9
8

7
y y'

y
■ ■ : y y  \ ■

Marcelina Bádenas* *........................ ........... ........................  * Fu^ndetodos. • • • • . . . .  * * . . . .  *. 7 10 ,
84 Jenara Ferrer.,....................................... .............................. 5

1
' 4: ’ ■ ":;» / y

85 Fus ebia G ua ilart : Cala t o r e o , .......................... 2 " 21 r y  í
86 Encarnación Guilléa.., .  *..................................................... '■ Céspfjy.' 6 U «a >y
87 Maiáa Antonia Chueca*......................... . ' T a l a m a n t e s . , . . . . . 6 10 15 ■ ' : ■ y  ■ ''
88 Clara Soriano. T< bs'i. ...................«...••••••.i 6 9 21
89 Tomasa Soriano............................. .......................................... Paracuellos de la Ribera.......... 6 9 21 v :*■ -
90 ■’ 1 "Victoria G a r c í a . . . A c ¡ í i r ( j d . . . *. ». . * . . . . » & 8 17 ■ dy

' 91 Simona Paules.......................... .............................. El F r a g o . . 6 6 y y  :
92 Eugenia *Azcoags#« ’Z a r a g ó z a . . . . 1 20 a -
93 ■ Leonor Herrero*•..* *. * . . . .  .................................. '•Miad es. ¿-y.. . . . . . . . . . .  • • • . . . . . 6 ■ '«• > 8 .
94 '' Mallén . *5 9 '- 

1
■■■=■ i

15 . 
26 
21

, : r: v,"; ; v , . í'.''
95 Filóme n a Lozano. . .  *. • . . . . . . . . , » , . , ,  ........ .................. . Cervtsra de la G&ñ&da. • . - 5 &

, ,96. . . Presentación Bosqued............................................. ... ... ....... - Caicena.. 5 ■■
97 Pílsr Hernando.................................................................. . 4 8 8 y  x
98 Rulogia L«fuente............................ ....................................... Zif^gísza,........................................ 4 1 24

4
a

99 Valentina Zanuy........................... ................................. .. > , ■ , . 10 y  -
100 ' Dolores Le hoz...................... ........................ ............... O - i s p e ...................o . . . . . . . . , . . . , . . . * 3 1 16 a
101 Nicolasa Lrtago.......... ................ * ......... ................................ Belmonte .............. ..... .................. 3 1 15
102 Josefa Mateo. « . . . » » * • . . . . » ■ > .  . . - * 8 1 0 a

Dirección general de Agricultura Industria y Comercio.
M o n t e s .

Esta Dirección general lia acordado señalar el día l.° de 
Mayo próximo, á I& una de la tarde, para la tercera subasta 
del aprovechamiento de la madera en rollo y con corteza pro
cedente de los píaos soflamados en- el monte Eimamefee de? 
las Majadas, provincia de Cuenca, distribuyéndose el apro
vechamiento en los tres lotea siguientes: i

l.V  Comprenda 26.708794 metros cúbicos, procedentes de 
55 395 pinos, y tasado» en 78.791 pesetas.

2 o Comprende 31.068 metros' cúbicos,procedentes de 
54,955 pinos, y tasadas en 97.552 .pesetas.

3.° Comprende 14 684‘580 metros cúbicos, procedentes di 
41.212 pinos, y tasadoet en 48 320 pesetas.

Los aprovechamientos cUbsrán verificarle con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por Raaí orden de 8 de Agos
to de 1894.

La subasta se celebraré' eon arreglo á \ m  disposiciones de 
la SeaLorden de 17 'de 'Noviembre de 1893, en Madrid,, ante, 
la Dirección general de Agricultura, Industria j  Comercio, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha 
lindóse de manifiesto, para'conocimiento del público, el plie* 
o de ecadicioneg f&eult*tiv»s y regís meo tanas en dicho Mi

sil aterio y en el Gobierno civil de la provincia de Cuenca.
Be admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 

Ifiütístsrio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde

el día de la f-teba hasta el 25 de Abril próximo y **n todof los. 
Gobiernes civiles de la Península en los mismos díasyhoras.

Lasipropo^icion^asc presentarán en pliegos Conrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, ,&rreg ándoee al adjunto modelo», 
y la cantidad qoeim ‘de consignarte previamente como ga
rantía p̂ Ta torear parte en la subasta Bí*rá el 5 por 100 del 
valor d* l h  u^vAdhtotal, éh metábe® ó en efectos de la Deu
da pública ai tipo que lea eatá asignado por las respectivas' 
'•dfsposieh'C’»* vígent*»;' 'debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la instrucción .de 11 de Septiembre de 1886.

En .el ó .n  que resulten dos 6 mas proposiciones igua- 
leiq sc pr ĉf»i«-rá en el acto ,á. m  snfteocatre Jas mismas. 
v Madrid 9 de Marzo 4e 1895.=:= El Director general, Piími» 
tivo M.'Ssgaata,

Modelo de proposición.
D. N, N . Tritio d * , . s e g ú n  cédula p«rso***l núme

ro de. cía se, .enterado del 'anuncio publicado en*.... 
último, y A« Jaŝ  condiciones y requisitos que se exigen pa a 
la ..adjudicación, en; pública subasta de,. . . .  mwos cúbicos de 
madera cu rollo y con corteza procedentes dé los»v... pinos- 
incendiados .cu a l * , lote del monté denothinado Ejasanche 
de las Majad&s, se cómpremete á su adquisición, con estricta 
sujeción á ios expresados requisitos v condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se'haga-admitiendo ó méjortódo 
lisa y^B&mmenteel tipo fijado;* pero advivti^ndo que será 
desechada toda propuesta en quemo se exptece determinada
mente 1̂  eau<ád*d en pesetas y céntimos* ¿<0**’** en letra, <$ue 

"ofrézca''él ..p T̂¡Soñéhíí', aiÍ' como téda aqu*úl8t en que «¡e añida 
:.*lfMA4 Í̂ P8Ula.) ...

(Fecha y firma dtl propouenta.)

Pliego J 4 condiciones faeultwHvxs y reghmemtariu <[ne%a d* re
gir en la súbetela para la venta y aprovechamiento de 2$.708*794 
rastros M icos ae madtra en rolto y'cou corteza ¿pmee (ente de 
los 55 395 pinos incendiados en el primer lote d e l  monte deno- 
minado Emmche de las Majadas, eyyos productos km  sidoda- 
sados en 78.791 p¿setas. \ 1

Este primar lote se hélJá^itu&do á la parte Esde del predio, 
-hallándole limitado por el Este con el tno*>t»‘Muela de la Ma
dera, «k la ciudad de Cuenca, y por el Oeste e.->n una línea 
previamente- amojonada que une ios pon tos denominados 
-Mojen-blanco, Alto de la 'Hoya Quejigo*. B r «neo del In
fierno,.-‘Pe z->-Sabino y Alto d«l Cerro cáuda**r. Gomo esta li
ma y segundo, ad^rcé* de'hallarse
amojonada-con’-señales de piedras dista o ten t* 4^  si 20 á 30 
metros,- todos los pinos contiguos á la lLv/*, *Hmer lote 
tienen la marca alOeste; es decir, mirando ai *rgundo lote, 
mientras que los de éste m  hallan señalados al Este, ó sea 
cara al primer lote, con lo que no cabe confusión de ningún



Gaceta de Madrid.-  Núm. 70 11 Marzo 1895 913
género» aun cuando los hito» de piedra hayan ¡desaparecido 
en algún pequeño trayecto, J £ h

1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de antici
pación en la Gaceta db Madrid y en el BoUtin| oficial déla 
prmincm de y por mediode edictos qike fijaran tos
Alcaldes, así en la ciudad de Cuenca como en lis demás del 
partido judicial del mismo nombre. ¡ í ¿

La subasta tendrá lugar el ira-y fera qúe se fije por | 
9a Dirección general d.e Agricultura, Industria yvComercio en j 
el correspondiente anuncio, ante la expresada Dirección ge- | 
neral, con todos los requisitos que preceptúa la; Real ord^n ' 
$0 11 de Setiembre deI886, desde suiart. 2.® aliflfi ipelueilje.

3.a La licitación vereará exclusivamente sobfp el valor Ido 
la  tasación, no&drA* tiéndese proposición que nolbubra el tipo 
en que han sido togado* los productos. | # i

4.a Para tomar parto en la subasta será preciso acreditar 
en forma hsb«nr depositado en )a Ceja de Depósitos ó en la su- 
cursal de eutiquiera de las provincias, el 5 poritOQ del traJfor 
de la tasación total. Este depósito podrá verificares en metáli
co ó en valores públicos ai tipo medio de la última cotización 
oficial conocida <&n el día en que se constituya, y |erádevuejta 
en el acto ¿e la adjudicación de la subasta á los íicitidores jno

■ favorecidos era ella. _ ;  ̂ ^
5*a L&e proposiciones se liarán precisamente en pliegos 

cerrados, con sujeciémel modelo que se expresaí acopipañSn- 
do á ke mismas las car tos de pago correspondicájitoB al depó
sito indicado en la condición anterior. ¡¡j |

f'6:;a Los pliegos cerrados y rubricados en sus ̂ cubiertas por 
el portador„ se entregan en el Negociado de Jantes del Mi
nisterio de Fomento ó en el Gobierno civil de cualquier pro
vincia de la Península durante todo el plazo señalado eq el 
anuncio de subasta, excepto los últimos cinco; días, no pu
diendo retirarse los pingos después de entregados, i

7ia En el día, hora y sitio designados en el anpncio, se dárá 
¿principio al acto de la subasta, procediendo á la aperturajjde 
íos pliegos presentados por el ordun de su numeración, le ján
dolos en voz alta y tomando nota de su contenido, haciéndase 
la adjudicación ai postor cuya proposición sea la más favo^a* 
ble, desech^ndc ee como nulas y no hechas las proposiciones 
que no estuvieran ajustedes al modelo de que se ha hecho 
mérito.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro- 
-cederá en el acto al sorteo entre las mismae, quedando supri
midas en absoluto las pujas á la liana.  ̂ Ij
¿$.a La ad j udíesción del remate se hará por la Dirección 

general expresada al autor de la proposición más ventajosa, 
elevándose el acta al Gobierno para su resolución, quien re
solverá asimismo todag las reclamaciones que se presentan 
contra ella, previo informe de la Sección primera de la Junta 
«facultativa d$ Montes, con recurso á la vía contencioso admi
nistrativa. El remate, sin embargo, producirá sus efectos una 
vez aprobado, quedando atenido el rematante á tos resulta
ndos del juicio que se entable. j;

10. Aprobado el remate por el Gobierno, el r¿matante am
pliará el depósito de que habla la condición 4.̂  hasta cubrir 
«PIO por 100 del importe de dicho remate. Este depósito po
drá constituirse en metálico ó en valores públicos al precio 
medio que resulte de la cotización oficial durante el mes ante
rior á aquel en que se constituya, y debe servir de garantía 
al buen cumplimiento del contrato, no pudiendo ser reclama
da su devolución hasta que por quien corresponda se libre 
certificación de haber cumplido con las condiciones del pre
sente pliego.

11. En el término de diez días, á contar desde la fecha de 
la aprobación déla subasta, que será notificada en forma al 
rematante, éste ingresará en arcas del Tesoro el 10 por 100 
del importe del remate.

Además el rematante quedará obligado á satisfacer en la 
Cafa general de Depósitos él 00 por 100 restante* de una véz, 

jy  dentro del mmseo plazo antes fijado para el ingreso del 10 
por 100 de dicho importe, consignándose dicho depósito á 
^disposición del Exorno. Br. Ministro de Fomentó, y con des- 
ftino á la eutidad que en virtud de sentencia de Tribunal ó 
^resolución de Autoridad competente resulte propietaria ó po
seedora del terreno en que se hallan enclavados los pinos que 
««subastan.

12. El rematante presentará la carta de pago del 10 por 
. I00,»&sí como acreditará haber ingresado en la Caja de Depó-

útos el 90 por 100 restante, con las formalidades antedicha*, 
a Jatee del octavo día, 4 contar desde la fecha dé su expedí- 
c \ón,para que el Ingeniero Jefe pueda entregarle la corrés- 
pt mdiente licencia de corta.

13. Sí el rematante dejase transcurrir los plazos sin ha
ba r cumplió o con loqué se expresa en las dos condiciones 
ant Anorta, perderá el depósito que tenga hecho, que se conéi- 
der trá como multa; y en él ca&o da que aquél no llegue al 10 
por 1<O0 del importe d*lremate, m U exigirá lo que falte has
ta c«. impletar dicha cantidad, además de la reparación de da
ños > r iP®rjuicios que se hubieren causado.

14. Gbfc&uida la licencia 4e corta, se procederá á la entre

ga de tos productos por el Ingenieroque designe el Jefe del 
distrito» forestal» á cuyo acto asistirá úna pareja dé la Guardia 
civil y el rematante ó un representante suyo, levantándose el 
acto correspondente, en la que se consigoarán tjpdoa los da
ños que existiesen en la superficiébn que ha de <ff actuarse el 
apvovechamienfo y 200 metros á su alrededor.

15. Si el ren|atante diere principio al aprovechamiento sin 
la autorización competente ó sin cumplirse la condición ante
rior, ¡perderá loteortado, si está en el monte, abonando ade
más cu importé como multa, y en el case debiber desapare
cido el doble del valor. Km . ; ,

16.1 P¿ra efectuar la corta y labra de las>paaderas se con- 
¡ cede ál rematai¡te el término de doce meg«s¿ácontar desde 
el día de la entrega del monte. Para la extracción de los pro- 

) ductoa se concede el plazo de diez meSeáf á eoptar desde el jj 
día que se expidla la licencié para dicha extracción.

17. Laporta^ de cada árM  Sé, verifiéarálpoi encima de la 
mares, que tenga implantada al pie» dejándola íntacta; toda 
tocón que no la tenga ó al que se le haya hecho desaparecer 
dicha marca, se considerará como de un árbol cortado frau
dulentamente por el rematante. , ta: üí ;i

18. La caídade ios árboles deberá ser por el to^° ^  no
causé daños; si con la caída se derribara ó tronchara alguno 
que no esté marcado ó bien se le corte por haberse quedado en
ganchado en él alguno de los señalados al apearle, abonará el 
rematante su valor y el duplo de éste porAaños y perjuicios, 
pudiendo entonces aprovechar su madera.

19. Cada árbol se labrará en el siíto enque haya caído, 
siendo preciso que loapiezas que resulton delmismo no se 
separen unas dé otras ni del pie de su respectivo tocón, á fin 
de poder practicar el reconocimiento de contada en blanco.

20. Si el rematante terminare la corta y  labra jí de las ma
deras autos de terminarse el plazo concedido para esta opera
ción y quisiera proceder á la saca de los productos, dará parte 
por escrito al Ingeniero Jefe del distrito forestal de Cuenca, 
á fin de que se ordene ai Ingeniero encargado del monte la 
práctica del reconocimiento de contada en blanco y marqueo 
de las maderas labradas. Si no se diera cuenta de ello, se pro
cederá, una vez terminado el plazo señalado para la corta, á 
practicar dicho reconocimiento.

21. Al reconocimiento de contada en blanco asistirá una 
pareja de la Guardia civil y el rematante ó su representante, 
levantándose el acta cortoSpondiente,en laqueue Consignarán 
los daños y perjuicios causados al monte, si los hubiere, con la 
tasación respectiva, con todo lo demás que se creyere necesa
rio, con el fin de que en el caso de haberse; cumplido con to
das las condiciohes del presente pliego *e autorice dentro de j 
los quince días siguientes la extracción de los'productos.

22. Si á la terminación del plazo concedido para la corta, 
y labra de las maderas quedasen todavía árbotoé sin apear, 
quedarán !  benefició del monte, y el rematante perderá el 
importe que por ellos hubiere entregado.

23. No podrá cortarse mayor número de^árboles, ni otros 
que los señalados; en los árboles gemetos se «editará única
mente el fuste que esté marcado.

24. La saca y extracción de tos productos se hará única y 
exclusivamente por los caminos que designe el Ingeniero en
cargado del monte; así como el apilamiento de maderas den
tro dél monte se hará en los sitios que fije dicho funcionario.

25. Terminada la extracción de maderas, el rematante 
dará éuenta de ello al Ingeniero Jefe del distrito forestal para 
que ordene la práctica del reconocimiento final!. Si termi
nase el plazo concedido para esta operación sin haber dado 
cuenta de ello, se procederá desde luego á la verificación do 
dicho reconocimiento, al que asistirán los funcionarios que se 
expresan en la condición 21, levantando un acta en la que se 
harán constar los daños cometidos desde la pontada en blan
co, si los hubiere, así como los causados poii la sáca de pro
ductos, valorándose por separado.

26. Sí de lo que resulte dél reconocimiento .expresado en 
la condición antoríor puede darse por bien hecho el aprove
chamiento, podrá el rematánte retirar la fianza ó deposito de 
que habla la condición 10, previa la presentación del certifi- ¡ 
cado de buen aprovechamiento. ¡

27.1 Las leñas procedentes de los árboles maderables que i 
son objeto de este aprovéchamiento, quedarán á beneficio del 
rematante, que hará de ellas ti uso que le convenga, sea car- 
bonándolas, sea de cualquier otro modo, cumpliendo en el 
primer caso pará la quema y extracción del carbón las con
diciones que se establezcan.

28. Los despojos inmaderables de la corta que el rema
tante no quiera aprovechar, los reunirá en montones en tos 
sitios; que le sean designados, y se quemarán de modo 
que la superficie del aprovechamiento quede libre de des
pojos,

I 29. Be prohíbe terminantemente la construcción de cho- 
f zas ó cobertizos para albergue de los hacheros! sin previo 
I permiso, que le será concedido, indicándole tanto el sitio 
I en que han de emplazarse como los materiales de que han de 

construirse. !

30. El rematante es responsable desde la ftchá de la en
trega del mónte hasta que se le dé la certificación de des
cargo, después del reconocimiento final, de todo* tos daños 
que se cometieyén en la superficie en que tiene lugar , el 
aprovechamiento y 200 metros á su alrededor, taqto por sus 
operarios como por cualquiera otra persona, no denunciando 
el hecho; en este último caso dentro de tos cuatrojjdías y pre- 

^ e n t a n d o ^ r j a u f a n t r d e L h e c h i ^ ^ ^
31. Queda prohibida toda concesión de prórroga de los 

plazos fijados para este aprovechamiento, cualesquiera que 
sean las razones que se aduzcan, salvo los csbob que deter
mínala condición 36 . ,  ̂ * * - '"i.*11 m

32. Si el rematante dejare transcurrir tos plazos señala
dos sin haber hecho operación algüna en él monte, pagará

> una multa igual al 10 por 100 de! valor del remate, además 
de la reparación de daños é indemnización de perjuicios que 
se hubiesen causado. ^

, 33.; Los productos cortados y que aun no se havin extraí
do, del monte á la terminación* dél plaza concedido para el 
aprovechamiento, quedarán á beneficio del dueño idel monte, 
perdiendo el rematante lo que hubiere íiátregadjp á Menta 
del precio del remate, salvo el 10 por 190 del importo, que 
ingresará en el Tesoro, abonando además los daños y per jui
cios causados al monte. ¡|

34. No servirá de descargo aL rematwíte parajjel resarci
miento de daños y perjuicios que Ocasione^él importe de tos

. árboles marcados que dejare de cortar, que quedarán á bene
ficio del dueño del monte.  ̂  ̂  ̂>' ¡j

35. El rematante no podrá reélamáp ihdemnizíción si re
sultare menor número de metros cúbicos que el consignado, 
así como tampoco estará obligado á abonar cosa alguna si 
por el contrario resulta maj or número. La cubicapión de tos 
árboles es en rollo y con cortezav ^ | I

36. El rematante podrá reelamat la rescisión dél contrato, 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas ál plazo en 
que ha de darse por terminado el aprovechamiento, sólo en 
los casos siguientes:

1.° Cuando se haya suspendido el aprovechamiento por 
actos procedentes de la Administración.

2.° En virtud de disposiciones de los Tribunales, fundadas 
en una demanda de propiedad.

3.° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar on el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avamcl&s ú otro 
accidente de fuerza mayor debidaihente justificado.

37. En caso de que se solicite la rescisión del éontrato, la 
solicitud se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, la cual, oyénda al geni*ro Jefe del 
distrito forestal y Sección 1.a dé la Junta facultativa dé Mon
tes, propondrá al Ministerio la resolución procedente con re
curso á la vía contencioso:admmiétrátivavM

38. Si á consecuencia de la rescisión del contrato hubie
re que devolver al rematante el precio satisfecho del aprove
chamiento no realizado, se celebrará nuevo remalje pata sa
tisfacer este crédito, «i así se considerase ó por tuno y será en
tonces una de las condiciones dél nuevo adjudicatario satis
facer al anterior la suma que en tal concepto reclame legíti
mamente.

39. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura fuera 
de los casos prevenidos en la condición 36, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización por razón de los perjuicios que 
se le ocasionen por la alteración de las condiciones feconómi- 
cas y climatológicas del país ó cualesquiera otros accidentes 
imprevistos.

40. Los gastos de contrato y escritura de fianza serán de 
cuenta del rematante.

41. En todos los incidentes no previstos en el presenta 
pliego, así como las contravenciones é las condiciones anota
das, se, estará á lo que dispone el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y, d emás disposiciones vigentes.

Cuenca 30 de Marzo de 1894.=E1 Ingeniero J^fe, Ramón 
Egozcue.

Madrid 8 de Agosto de 1894=Aprobado por Real orden 
de esta fecha. ==EÍ Director general interinó, Feüx Pérez 
Ruiz. . . . ' ^

■ NOTA ■
2.° lote. 33.068 metros cúbicos, procedentes de 64 355 pi

nos, y tasados en 97.552 pesetas.
Este segundo lote ocupa la parta central del mente, ha

llándose limitado por él Esto por el primer toto, rmy| línea 
queda descrita en el pliego de condiciones rderente si citado 
primer lote, y por el OeBte con el tercer tote; hallándose se
parado* ambos por el camino de Las M»jadas* á Villar de Te
jas, que pasa por Hoya Hermosa, Pozo de tos Llanos á Mojón 
Blanco.

3.erlote. H.eSI^SO metros cúbicos de madera en rollo y 
con corteza, procedentes de 41.212 pinos, togados; en 43.320 
pesetas.

EBte torcer lote ocupa la parte Oeste del monte; y no tiene 
más línea de unión con tos anteriores que el camino de Las 
Majadas á Villar de Tejo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  d e  L é r id a .

Melexién de las facturas de recibos de cuotas del Empréstito nacional de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina para su cobro en metálico,
según dispone la ley de 2 de Junio de 1885.

Número
deias&ctupas.

Número 
déllos recibos. PLAZOS Á  QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS

IMPORTE

Pesetas.

10.153 . ; 3i 
83 

270 
"232

Hombre
Primero, segundo y tercero... , . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .á .« .. .

Idem......... ........................

dél presentador:'D/ Kjuig Armengol y Serra.
Antonio P*arrán.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cayetano Fomet Gaya............. ....... ................................
José Berrán Pereandréu... . . . . . . . . . . . .  . . . *.............. .
José Guardia Abolla.• . . . . « . . . .

Aytona¿....
Idem. • • ...*«-•• 
Idem ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . .  .. •• •••■

5‘81 
11‘42 
1‘95 

20*03•■■■>. . . - 373 Idem............... ................. Ramón Cadas* Dolade. • . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . * . . ........ . Idem.. . . . .  • ... • • • • •. • • • . . . . . . . . . 16 64
416 Idem... o......................................... Tomás Liados.....................................* . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ¿ • •». 10‘85
505 Felipe Fort...................................................................... Idem..*•. 2*67
546 
548 
704 : 
7i7 
745

TrlaTTi* * " ***** * .......................
Idem.. . .  i . • . . . . • « . . . , , .  .,# •«». •••
Idem. . . • . . , . • • .. .  • * a * »;• » • r r • *
ídem .. *«.. * e. . « .  * •„...
Idt m. * . . . . . , * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *«

José V ida l....... ...............................................................
Juan Mateu..................................................................
Salvador Ib&rs#...« « . . » . . . . . . . . . . . . .
Antonio Ezguerda..........................................¿ .
José Mateu Grandas. •. * . . . . . . . . .  ¿ #. . . . . . . . . .

Idem..........................................
Idem..................................... .
Idem........... *. ................ .
Idem..................... *.....................
Idem......... .................................

11*38 
2‘89 

22 57 
11*24 
2‘ ¡3

19 Idem. ........................................... . José Mi&rinán Gras.... . c .................. .............. .................. Idem. .................................. 15*75
418 Idem. ............................................. . Juan M«sip............... ...................... .............................. Idem. ..•••••••..................... . • •. 1326 

4 <77197 Idem*,*.......................... i , , » . .  . . . . .Jaime Pamies Florenza... * ......................... ................ . Idem................. ...........

153*36
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Número 
de las facturas.

Número 
de los recibos. PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS A CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS

IMPORTE

Pesetas.

1A R.4 . Qñ ■Bautista- Farra .•* .• • *..** . • •■**-•:.**.* • •-*.. *.*■• «*•••••>••• Granadella......................... ........... 13c 18lÜ.-lDi OLI
143
424

■ ■■ -. 543 
■ .454.

, 631 ,.
. 122 ■■ v

. 139. "
■ ■ ■ ■■ 171 .. 

J M

■ ■;. I d e m ... .. . .* . * * • * • * •
*«• ♦ *%'•'* •■-*-• • *■* *■

Mam ........................................ * *■*»-* * *
■ Lisia*** '•-ámí *.* »* ** * *>* * * * *''•»♦ • ** ■•■** *-'• • * 

" Idem,» * * w-«* # *»* * -* * • * ■» •»• • •* * .* • * • 
Idem**.y *,*»•*♦.»* * *;■•*.*■»*.***..• *■ *******« 
Idem.. * «o*.* ,«,**. *,* *..*. • »* -• * * * ** * * * * • • * 

- Idem,..*. # * • • • •«* * *. * *«**■.■;• .* * * • *'■•■* * -* * ■* * * * 
Idem . . .  **,,,:•(•<*.,«'.*.»• * *** *¡*:*-* ****.*'**•*• *

Pedro .Ssbaté.* ••**.*...•■••* •■** •*...**.•• 

rJose Gnim. •** ** *** *:•*• • *; • •.* • •-* * *■• ••’».*«.*?• * *

Jose Mateu Llop*.•••••»««».*

Jos Oaso Mateu* •. 

Pab1© Mastp.............................................

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............................................. .
Idem...  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem....................................
Idem......................................

Idem-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem......... ........... ......................
Id am ............................................
Idem. .... ............  ................. ...

2053 
2‘39 
0 90 

13 26 
2653 
21‘29 
888 
4‘ 16 

12 65 
1327

384 
. 278 :■..m  .

... 49

. Idem** * «'* *»,*'#.««. •■.** * '*■* *•■»'* * **••••«••
; .Idem* * ,.*'.*>* •■ *'»*-** * * *■ *'*:í* * * *-* ■ * * •s» • ■* * • •* * • 

,ldem.*** *» *■ **-* *>»'.*•* * * *"* ****** ***»* ** *
■ ... *.* *,:*»*.*..», •*'***■• *.* *■* *■•■*•■

, ¡V( i ■ ■ ; ■' ■

Cayetano Senán Polo.. . . . . .  .... ...................................... ......
Tomés Miret....... ............. ................................................•••
José Castillo*. . .  .**.*«.•*.«-*»■•. ®. • w*.. •*■...,.*».«•..... . . .  
José Guim y Pau*........................................................... .

Idem.........
Alm atret............... ................ .
Idem.
Cogull............. .

12 89 
1

10‘70
3

164‘63
. 1 ■- ; -i 
■ ■ -'206,

■> 239 
312 
493 
526 
557 
295 
452 308 
478 
501 

.702 :
- 759

AIR

' , - . 
Primero* segundo y tercero*.*.*

■»IdenL'v i * * *'.¿"* * é *■ *.■*'■• * * * ■* -*
■■ '.Ldim** *'*** »**'.*• *>• *•*■*"** ••■•••* *•* *••■• •
. Idem.* *% i*. *'*..** •:*'•-* * *.*'♦'♦•** • *•* *••■* • * •** 
Idem* * ...................................................

José Vidal*'*•••*• .* *.*.« •.:•* .i*;***'*..*'.*:** .:u . *. * • # • • .* *.* * . 
Juan Mateu.. •  •* •.*»..■• * * . . .  •*■•■• • ... • . •. •. • . . . . .

Ramón Escola Domingo... * .. . . .  * . . . . .  * ••••<* • * *. * . . .  •«».
Joaquín Esc&rp., ................... .....................................................
José Corbeila.. . . . • • . . . . . • • • • .  . . . . . . . . . . . . •

Torres de Begre............ ..... ....

Idem ..o. ........................ ..................
Idem.. .  *.........................................
ídem .. . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . .

12‘39 
6C91 

11‘36 
8‘46 
2 99 

23 29
San Juan.... . ......................... ... ... • ................ Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0‘93

Cayetano Olona y Santa Bularía.»•.. . . .
Ramón -Cavases' y - Dolade*. . . . «  . « o. .■•«* . •»»* * . * . . . . .  . . . . . .
Domingo Tresánchsz.* . », •«..*...... *■** *. . . •..»* • * • ■•■* .*,* •. .*■*

Sosas______ _ 7
f ¿ ... IdflÜ!. •. • * • • • « • * • *'• * * * * #'•*••* *•• • *

Xdem* **••***•• *•**••#•*•••*• •* • •
Idam ,.* .. »t<>». . . . . i.*.*«*«.*.«*»• 
J.CÍSÍM. . * ** *>;■. *-» * « . • . . »■
Idern* ; . . . . . . . . .

4■ rv ■■1
2

Antonio Roig Agulló...*................................... .............. ........ Seros. .............................................. .. 8‘60
Id*m • • *. *#•»•»•••«•••**•••* •*:•••••• José Eusebio, alias Luís....... ..................... .. . . . .

Isidro Arest® Teíxidó. . . . . . . . . .
Idem,*
Idem. ......................................... .

14 
2 30

Antonio Roca Ares te. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  •* •• • I d e m . . . . . . . . .  ............................ * 12‘54tO

124*27'.

10.156 60
193
370
432
256
348
502
76

Primero y segundo.........................
Primero, segundo y tercero.... . . . . . . .
Tdcm • ,,  g «* *.* %tf. , . .

José Montelar Aldomá.. . . . . . . . . .  ...................................
Mróusl Essarp.. . . . . . . . . . . . . . . . •  •..*«..*•• *«».«.««•■• *«.*.
Miguel París.......................... • • • • ..< ,* • .. . . . . . . . . . . .•  • ...

A lcam z*.........
Idoin * *-..•* •■.-•■> *.. .»+ * i»«o a »-.»««**•*
Idem. * . . . . .  •»..... *. . . . . . . . . .

44‘08
X?6
1‘50

Idem ••••••••. Ramón Serr& Llumí.. * . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ Idem .. . . .  * * . . . . .  •'*»•-*••• . . . . . . 12‘50
Idem . ...•  • .» . . . . . .  . . . . . .  . . . Viuda Geuminéila... • ... •. • • . . . . .  • • . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem., .  * ..... .................................... . 28
Idem .... . . .  . . . . . . . . . . . .  «..«.«•• Pedro Peguera Cabot.. . . .  ••••••••<,* • .•’. . * . . . .  * ¿ ¿. . .  *. • ... * Idem*. . . . . « . . . . . . . .  a . 16 50
Idem ...•'..••••.•». .....■*....••••. José Corbeila Godía.... ............................ .............................. Idem ... • . . . .  . . . . . * . . . . . . . . . . . . 13
Idem.» ...................................... José Corbeila............................................................. ..... Idem. ..•••«.•• • ... 31*50

365
8

26
237
151
202
218

3.006

Idem -  ...........  . . . . . . . . . . . . . . . . . í í i a .Ramón Pelegrí Palau............................ • . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ... ............. .............................. . 1 50
Idem. Antonio Monta gus Duager.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Grañena Garriga#..,. . .  .  . 10 50
Idem . . .  . . . * • • Bautista Rivea.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem».. . . . . . . . . . . . . . . . . 25‘59
Idem • • . . . . . . . Tomás F á r r e s . . . . . . . . . . . » . . . . « •  • * . . . • . . . - 0 8l79
I d e m . . . . . . . . . . . « * . . .

I d e m .. . . . .* . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

, J ose Roig Perejama. . * . .  • « . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

José Guim.*. , . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . e . . . . .

Tcrraveses..........................................
Idem.................................... ...

48‘90
250

Idem.** .  • .  « . . • • « Dominga Porguses..  © • • . . .  * • . . . . . . .  • * .  • e . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,................. ... ................................. 10
Idem.. . . Auríol Deldón*. • • * • • • • •  • - « .  • • • • * . .  • . .  • • *. * . . . . .  * . . . . . . . . . Lérida.. • • .  * 0 . . • • • • • • . »  * ..........* • c 10*61

291*47

10.157 23
53

Primero, secundo v tercero. •• • • • • • . • * Francisco Cortadella. . . . . . .  * . . . .  . t  . . . . . . Borjss 315
4*16Idem. • . . .  • .  • • . . « •  • • • • • * * * • • . • . • • • • • Viuda de Antonio Gaya y Falco. . . • . . •  ........... ................. Idem .. . . . • « . . .  o . . . . . . •

93 Tecla Pal&u Llovera,. Idem. . 19 98
302 Francisco Bonet............. ............ .... ........................................... * . . . . * Id e m ,..* ., ................................... ... 4 92
384 Idem .. . . . . . .  ••••*•••••• •*•*•••• •*.. José Falco, alias Botet.... . . . « • • « . . • • • • Idem. ............................................ 9*32
428 I d e m ... . . . . Pedro Fort y Arg*ny. . . . . .  . . Idem. ........................................ 9*93
570 I d e m . . . i . . . . * o . . . * . Viuda de Antonio Mir. .  .................................... ... Idem. . . « . o . 6‘59
617 Id em .............. ..................................... Ramón Palou....................... ................................................ .... Idem................................o . , ............. 29 06
675 Idem. ..................... ................. Ramón Rométí........................................... ......................... ... Idem.................................................... . . . 3 09
682 Idem.»........................ ................ ............. Antonio Ruiz................ ........................................ « . . . ........................... Idem.. . . . . . . . . . .  ............................ 1‘03
684 Jd^m. Bautista- RavesA...................................................... . . Id em ,... ................. . 3*46
737 Id em ................ ... Viuda áñ Pedro Babz y Bel&rt..................  ................. . 11 em............................................. . . 20*24
751 Idem....... ............... ....................... . -José- Semente y G*né......................................................... . I d e m . . . . . .  . . . . 9*25
760 Idem.................... Pedro 8fcg&rr& y Bsnz., . . . . . . . . . . . . . .  ............................ Idem . . . . . .  . ,  .« 0 67
7)4 Idem>........... .................................. . Viuda de José Bermente............................................................ Idem .......... . 8*31
796 Idem........... ......................................... Antonio Serrano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 2*63

4;44808 Idem ... . . . . . . . . . .  ..................... José Torreuu............ ... ....................... .......................... Idem,
813 Jaime Torguella.. ........................................... ..... Idem . . . . nm*

3160 Idem........... ........................................ . J osé Barrius Rives. , . . . . . . . .  . .  „ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alearroz•••••••......... . . .  . . . . .

10.158 16 Primero v segundo,,., . . . . . . . . . . . . . . . Rosa Mir Tomás.. . . . . - . .  ¿. . . . . . . .  . . . . . .  * , . . . . . . . . . Org&ña.*

174*57

60*33 
31*64 
1213 
3̂ 40 
5 

16*10 
13 63 

1*30

143*56

121
4

59
293
66
58

Tercero* . . . . .

Primero, segundo y tercero.................
, Idem* . . . . . . a * ..* ... .
Idem . . . . . . . .  . . . .  »  •

XjR mirma.. . . . » . «

Ramón A lentorns...,* . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Itanj-ón Fílella.
Andréu Fáfrantfis.  . i  ■ ;

Idem * * * . . 9 .

Cema,.. • * ' . .  • . » . . . . . .

Juncos#... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1/ * 1 K/ S H' A

Idem....................... ............................ ....

Idem*.................... ....... ..........................

Antonio Vilagines.*............................... ...................................
Francisco Costa Oumll..  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Guardia...........................................
Tuixent - .  ^ .  * .  -

163 . Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Vidal.............. .............. ......................... Surp..................... . .

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo que dispone la regia 3.a de la circular de )a Dirección general de la Banda pública, ftcha 2 dé Julio de 1894, para qufe durante el-término de 
treinta días, contados desde el en que aparezca inserto el presente anuncio en la Gaceta  de Madrid , y Boletín oficial de esta provincia, puedan formular ante esta Delegación las redama
ciones oportunas los individuos qué se crean con derecho á los valores de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados á hacer las justíficaeísnes que estime nece
sarias esta dependencia.

Léñda 13 de Fabrero de 1895.=íl Delegado de Hacienda, A. Abella. M—325

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidas en dicha 
ofieím por no encontrar i  sm,destinatarios mvm$ de-donde 
proceden f  m  nmbres y ém ü ilw .

g g N T á k i

Ferrol.—López, sin señas.
Santander.—María Pardal, Noviciado, 8.
Badajos.—Sargento brigada, sin señas.
Mataré.—Fidel Mínguez, ídem.
León.—Eugenio Herrero Buque, Victoria, 16. 
Barcelona*—Mutual Reserve, sin señas.
Zafra.—Arguimíro Asenaio, Fuencarral, 10.
Alsásua.—Egochaga, calle Santa Bárbara, 4.
Vera.—Justen Oyarzába!, Barquillo, 50 y 52.
Elizondo.—Cipriano Monzón, sin señas.
Sarriá.—Camilo Móndelo, carabinero, Cartucho, 31, se

gundo.
París.—Mschtdo, hotel Ioglés.
Sil?ador CastDk, lista Telégrafos.

Madrid 10 d® Marzo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, B.

A D M I R I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. 
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.
INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente» Nuevo* Total d© Dapon* por impo» impo- en continuación, nenie*, nenie*, pesetas
Central. — Plaza de San 

Martín y plaza de las
Descalzas.....  996 257 1.253 243.790

Sucursal I.*'— Plaza de 
SanMillán, s ú m .l l . . 122 17 139 20.909

Mem 2.*—Fuenearral, 74
y 76....... ' 119 8 127 18 531

ídism 3.a— Okv*?, t . . \  163 20 183 21.451
Idsm 4.a— Santa Isa 

bel, 1 . . .    107 8 115 16 426

roTAUM.. . . . .  i . 507 310 1.817 321.107

P A G O S
NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

I Total. . Total
j  Por m Mk  A cuenta, reintegros. |intereseí. 
| : _ _ _

Oeatrsü.. | 232 334 566■■’ ‘290.302
£ " -V. '-'A'?-1

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día & 
loa Sres, Consejeros siguientes: D. Antonio Garitero y'"'Serra
llo. =D . Ezequíel Ordóñez.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Juan 
Anglada y Ruiz.=D. Ignacio Suárcz García.=D. Rafael de la 
Cruz y Cappa.=D. José María de Pando y Saavedra.=Dcn 
Leopoldo Travesedo y Casariego. = Vizconde de Torre-Almi- 
ranta.=Marqués de Cámarmes.—B. Mariano González Due- 
ñas.=D. Enrique Reñina.=D. Andrés Mellado y Marqués de 
Goicoerrotea.

Madrid 10 de Marzo de 1895.=El Director gerente, José 
Alvarez Marino*



Gaceta de Madrid.—Núm. 70 11 Marzo 1895 915
ADMINISTRACION D I  JUSTICIA

A udiencias provinciales.
CADIZ

D. Esteban Pérez Torres, Presidenta de la Audienaia provincial de Cádiz.En virtud déla presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde su publicación en la C a c e t a  d e  Madr id  y Boletin oficial de la provincia de Pontevedra, al procesado Andrés NavazaRey, de veinticuatro años de edad, hijo de Marcos y de Benita, de estado soltero, natural de Carbía, partido judicial de Lalín, en dicha provincia, vecino q e fué de esta ciudad y últimamente del pueblo de su naturaleza, de ocupación sirviente, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en dicho término se présente á responder de los cargos que le resultan en la causa que al mismo se sigue por el delito de hurto, y en la que se ha decretado su prisión provisional por auto de 15 de Enero último por no haber comparecido para la celebración del juicio oral á pesar de haber sido citado en persona; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios i  que h u biere lugar en derecho.A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan & la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á disposición del Tribunal, del referido procesado Andrés Navaza y Rey.Dada en la ciudad de Cádiz á 14 de Febrero de 1895. = E s -  teban Pérez Torres.=Juan Chacón. J—1119

D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente accidental de Ja Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eugenio Campos Ramírez, hijo de Diego y de Antonia, soltero, natural de Iznate, partido judicial de Véiez Málaga, vecino de La Línea, de veinticuatro años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son: estatura alta, carnes regulares, pelo castaño, ojos azules, color claro y bigote rubio, que se ha ausentado de su domicilio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en ei término d« diez días, á contar desde la publicación de la  misma en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Sección tercera de esta Audiencia para la práctica de cierta diligencia en causa que contra el mismo pende por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Cádiz á 19 de Febrero de 1895.=Eloy Rodríguez Lafuente.=José de Solís. J—1135
MADRID

En la causa que procedente del Juzgado del distrito del Hospital se sigue á Luisa Rico y otro por adulterio, la Sección segunda de esta Audiencia provincial ha acordado se haga saber por medio del presente edicto al querellante Don Adrián Echevarría, cuyo actual paradero se ignora, que se ha tenido por renunciados de su defensa y representación á su  Abogado y Procurador; apercibiéndole de que si en el término de diez días no insta el procedimiento en dicha c&usa debidamente representado, se tendrá por abandonada la que relia, según previene el art. 275 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
Madrid 26 de Febrero de 1895.=P. H., Licenciado Julián Fabregat. J—1152

MURCIA
D. Amadeo Gil y Cagms» Presidente dé la Sección segunda de la Audiencia provincial de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Antonia Guevara Expósito, natural y vecina de Calasparra, provincia de Murcia, de veinticinco años de edad, soltera, de profesión las labores propias de su sexo, hija de padres desconocidos, sin instrucción, cuyas señas particulares son: ojos pardos, pelo negro, rostro blanco, para que en el preciso término da quince días, contadfs desde el siguiente al en que tenga l ugar la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y  BoleUn oficial de la provincia, comparezca ante esta Audiencia para la práctica de ciertas diligencias en causa que se le sigu^ por el Juzgado de Oaravaca sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay a lugar en derecho.
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y captura del mencionado individuo, disponiendo la conducción de la misma, caso de ser habida, á la cárcel y á disposición de este Tribunal.Dada en Murcia á 23 de Febrero de 1895.=Amadeo Gil y Casas =P or su mandado, Nicásio Valverde. J — 1120

J«tsg*do* militares.

CADIZ
D. Manuel Godínez y Mihura, Teniente de navio, Ayudante, fiscal de esta Comandancia.Por el'presente cito, llamo y emplazo al individuo Hipólito P o sa d a stW » » ^ ^ , hijo dé A&toMá y  de Rufina, natural de Bilbao, de treinta y dos años de edad, de estado soltero, y de oficio herrero, á quien instruyo sumaria por delito de po - lizonaje, para que en ql término de veinte día», contados des de la publicación del presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en está Fiscalía de mi cargo, sita en el mudie de 

Puerta de SeviRa, d e está ciudad; bajo apercibimiento de que de no verifkarlelepar&rá el perjuicio á que haya lugar en 
4er*$ho." ,; ■

Dado en Cádiz á  28 de Febrero de 1895.==Manuel GoíMnez* El Secretaría* M a ^ elS o to . 380—M

D. Manuel y  Mihura, Teniente de navio, . Ayudante, Fiscal de esta Comandancia.Por el pr^septe cí4o, llamo y emplazo al individuo Juan Marturet Aétráín, h ijod eF erm íu  y de Bcnif&cia, natural de Pamplona, de veinte a lo »  de edad, de estado soltero y de oficio albañil, á quien instruyo sumaria por delito de polizona?. je, para ¡jue en el término de treinta días, contadas defede la publicación ¿él presente en' la GAckíA d e  M adrid, coinoarez- V <sa en esta Fiscalía de mi c^rgo, sita en él muelle dé Puerta '' úe Sevilla de esta dudad; bajo apercibim iento de que dé no verificarlo le parará el p&rjuicco á que haya lugar en derecho.Cádiz 28 de Febrero de 1895,!.—Mañuél Godínez Mthura.= El Secretario, Manuel Soto, 382-M

D. Manuel Godinez y Mihura, Teniente de navio, A yudante Fiscal de esta Comandancia.Por ei presente cito, llamo y emplazo al individuo Miguel Oteiza Abaurrea, hijo de José y de Joaquina, natural de Pamplona, de estado soltero, de veintidós años de edad y de oficio jornalero, á quien instruyo sumaria por delito da poli- zonaje, para que en el término de veinte das, contados desde la publicación del presente en la G a c et a  de Ma d r id , comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, eita en el-m uelle de Puerta de^Sevilla de esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Cádiz 28 de Febrero de 1895. =Manuel Godinez.=El Secretario, Manuel Soto. 381—M

CARTAGENA
Habiéndose ausentado de este cañonero en la tarde del día 2 del actual el fogonero de segunda clase de esta dotación Juan Ascencio Martínez, á quien instruyo sumaria por el delito de primera deserción;En virtud de los derechos que S. M. el Rey (Q. D. G.) concede á sus Oficiales de la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto al expresado fogonero Juan Ascencio Martínez, señalándole este b oq u eó la  Capitanía del puerto de esta capital, para que se presente personalmente dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación de .este edicto en la G a c et a  d e  Ma d r id , en el concepto que de no verificarlo se le seguirá ia causa en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.A bordo, Cartagena 20 de Febrero de 1895.=Por mandato del Juez instructor, el Secretario, Fernando Oharol.=V.° B.° Antonio Vüialón. 378— M

CARRACA
D. Tibaldo Serís Granier y Blanco, Teniente de navio de ¡ la Armada' y Fiscal de la'sumaria que sé instruye al marine- i ro de segunda clase José Melendes Núñsz, por presunto autor 6 del hurto de varías prendas de ropa. IHobiéu dos® ausentado del crucero Reina Merced** el marinero de segunda clase José Meléndes Núñez, á quí®n estoy instruyendo sumaria por el anterior delito;Usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.), tiene concedida en estos casos por sus Raúles * rdeusnzas á los Oficiales de la Armada, per el presente llamo,, cito y.emplazo por tercer edicto á dicho marinero, señalándola dicho buque, surto en los caños de la Carraca, donde deberá personalmen- I te presentarse dentro del térmipo de die^ días, qué se euen- I tan desde el día de la fecha á dar sus descargos .y" defensas, y dé no comparecer en el referido plazo, se seguirá la. causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.Fíjese, y  publiques© este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y B d ttin  oficial de la provincia.A bordo, Arsenal de la Carraca 24 de Febrero de 1895.=  El Fiscal, Ubaldo Serís.=Por su mandato, el Escribano, Luis Casas. 379—M

*¿ m g ad o s de prim era instancia .
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado José Planas Jufré, de cuarenta y tres años, soltero, jornalero, que ha vivido en esta ciudad, calle Cruz de Canteros, núm. 54, entresuelo, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bote## oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, a l objeto de prestar declaración en la causa que se sigue sobre contrabando de cerillas; apercibiéndole que de no verificarlo le.-parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será reelarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las- Autoridad- des y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á las cárceles de esta ciudad, donde quedará á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1895.=Dionisio | Calvo.=Ante mí, Federico R. Cortina. J—1086 ]
BARCELONA—HOSPITAL j

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito I del Hospital. rPor la presente, que se expide en méritos de causa sobre | hurtó contra Basilio Martínez López, se cita y llama al mis» I mo, de veintitrés años de edad, soltero, c&fDintero, el cual { habitaba en la calle de San Ramón, n ú m . 49, bajos (Bar - ¡ celoneta), y cuyo actual paradero se ignora, p a ra  q u e  dentro \ del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisito ña m  la G a c e t a  db M a d rid  y BoleUn. oficial de esta provincia, se .presente, ante éste-Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 1, bajos, para responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndola* que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas ím  Autoridades ¡ y agentes que componen la policía judie*ai,- procedan á la busca y captura del expresado sujeto, el cual ^  de estatura ! alta, color moreno, ojos pardos, cabello castaño y complexión robusta, conduciéndole, caso de ser habido, á las cárceles, ¡donde quedar A á mi disposición.Barcelona 19 de Febrero de 1895.= F . Augusto Corral.=  Por disposición de 8. 8., y por D. Miguel Aracíl, Licenciado José N. Sanchís. J—1087
ca z a l l a  i

.1 El Sr. ¿upzde mitru.cción de este partida, en providencia ¡ • de hoy, dictada en « í sumario qué instruye por tentativa de robo en la casa -habitación de Antonio Sil&ver García, vecino ¡del Pedroso, ha acordado la citación por edictos de tres sujetos desconocidos, dos de ellos de estatura mediana, y  el otro más alto, llevando uno de éstos usa manta al hombro, y fo £ restaros, cuyas demás circunstancias se ignoran, que en la noche del 10 del actual penetraron en el domicilio del Silaver Garda, intimándole para que ¡m  dura la Ib ve d«l arca, y al | sentir ruido m  dieron á la fuga, ignorándole animismo su ac- 1 tuai paradero, á fin de que-en ei Término dí*z días, conta- i dos desda la Inserción ctel presenta m  la G a o  t a  d e  Ma d r id , ¡ Boletín oficial de la provincia 'e Sevilla y periódico..de esta lo- I :calidad titulado El AdaUd, comparezcan 'ante' m%t Juzgado 1 A p r e s te  declaración m  referido sumarió. I: * Y para que tengan efecto las citaciones acordad»*, expido I 'la.presante, visada por el $r. Juez, én Cazaba á 18.-de Fe- § brero de 18S5.=Y.0B.fl=  Rojas.=E1 actuario.,Eduardo García. IJ—1068 *

COIN
D. Andrés Augusto Yázquez y  Cano, Juez ds instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo por término de quince días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletin oficial de esta provincia y la de Cádiz, al procesado Antonio Tinco Tillo, conocido por el Meneón ó el hijo de la Meneona, natural de Guaro, vecino de Alhaurin el Grande; de estado casado, de edad treinta y cuatro años, de oficio sillero, hijo de Juan y  de María; de estatura más bien baja que alta, pelo negro, ojos pardos, barba poco poblada; viste pantalón y chaqueta de tela oscura, borceguíes blancos de becerro y  sombrero hongo negro, para que sa persona en la cárcel publica de esta villa á responder de los cargos que le resultan en causa criminal que se sigue en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda sobre lesiones á Antonio José  Ruiz, alias Latero; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, proc dan á la busca, captura y conducción del Antonio Tinco Tallo á la cárcel pública de esta villa y á disposibión de este Juzgado.Dado en Coín á 22.de Febrero ae 1895.=Andrés A. Váz- quez.=Por mandado de S. S ., José Gómez.

J—1069
HINOJOSA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra,. Juez de instrucción de este partido.Por el presante, que se publicará en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Navarro Pérez, natural y vecino de Córdoba, dé cuarenta y cuatro años de ed&d, casado, albañil, cuyo actual paradero sejgnora, para que en el término de cinco días comparezca ante este Juzgado con el fia de notificarle el auto de prisión dictado en el sumario que se le instruye sobre disparo de arma de fuego; apercibiéndole que de no comparecer en dicho término será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guardia civil, procedan á la busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en ía cárcel de este  partido con las seguridades convenientes.Dado en Hin.ojosa á 18 de Febrero de 1895.= José Muñoz Rocantgm .=Por su mandado, Juan Angel. J—1071
ILLESCAS

Licenciado,D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzgado de instrucción de esta villa de íllescaa y su partido.Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción en el sumario criminal que se sigue con motivo de la corta de 34 olivas de un oli var titulado Planta de la Solana, propio de D. Lorenzo del Rincón, y corta y sustracción de cinco ce^as de una viña contigua, propia de Dv José del Rincón, en término de Borox, cuyos hechos tuvieron lugar la noche del 16 al 17 del actual, cito en forma á las personas que hubieren llevado á efecto dichos d»ños y  á lo» que pudieran dar razón de referidos hechos y la forma en que hubieren tenido lugar, á fin de que dentro del término d© diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en ei Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezcan ante este Juzgado á prestar ia oportuna declaración; apercibidas que de no comparecer Rs parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que les, sirva de cédula de criación, expido la presente, que firmo en Ilíescas á 23 de Febrero ¿a l&95.=Licen- ciado Plácido Moya. J —1088
JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Manuel Berna Higuero, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por la Secretaría del refrendatario, se instruye sumar o por robo á Concepción Rosa López, veeina de Arcos de la Frontera» consorte de Francisco Ibar Camaña, que parece haber emigrado para América en 1889, y cuya actual residencia se ignora, en cuyo mamarlo se ha mandado expedir el presente para hacer saber á dicho Ibar que dentro del término de trrinfca días, á c o n te  desde su inserción en la G acrta  de Mad; id  y Boletín oficial de sata provincia, se presenta m  m U  J uzgado, á hacer u«0' de los derechcs-que le asisten f  á- que se refiere el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento-criminal; apercibida de que no verificándolo le .parará el perjuicio á que' hubiere lugar.Dado en Jerez de la Frontera i  18 de Febrero de 1895.=' Manuel Berna H igu ero=  Eduardo* Ballesteros. ̂ r J—1072=-
'.LAGUARDIA .

.E n -vM úd dap»^  14. deLadmai portelSr. Joez.de- instrucción de este- partido en expediente d e . ,  exacción de costas impuestas á José María Martín*z Blanco» vecino de Samaniege* y cuyo actual paradero se ignora, como consecuencia de causa que en unión de otros se le siguió' por disparos d r  armad© luego y. desorden público, m m te á  dicha.', sujeto para que en el término de ocho días comparezca en •este J uzgado á fin de notificarle la adjudicación practicada de sus bienes á la Hacienda nacional y demás partícipes que han intervenido en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubíer* lagar.La^uardía 15 de Febrero de 1895.=E1 actuario, Vicente de Castro. / —1089
LAS PALMAS

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de Las Palmas. ‘ \Por el presente se cita, llama y  emplaza á. Feliciano Be- drión y Cordón, de trdnta y cinco años de adadu hijo de Francisco y de María, natural de ^Aígeciras, ia misma vecindad, marinero y  fogonero, señas particulares, un m#tro 75 centímetros de estatura, dimensiones de las manos 19 centímetros, los pies 24, ojos negros, pelo íd#m, color moreno, no •tiene de&triaes, áfin deque en el .término'de treinta días» contados desde la publicación de este edicto en 1a G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado á rendir declaración en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le p&rará ú  perjuicio que hubiere lugar y fce le declarará rebelde.Dado en Las Palmas á 13 de Febrero de 18 ,=O elso To« rre».=Ante mí, Mariano Ramiro, J—1090
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LOJA

D. Luis Villarrazo y González, Juez do instrucción de esta 
ciudad y su partido. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
José Hernández Ruiz, natural y vecino de Málaga, hijo de 
Eustaquio y Encarnación, de diez y ocho años de edad, solte
ro, jornalero, sabe leer y escribir, ha sido procesado anterior* 
mente., cuyas señas personales son; pelo castaño oscuro, ros* 
tro moreno., sin cicatrices, el ĉual no ha sido habido en su 
domicilio, para que en el término de diez días, comparezca en 
este Juzgado á fin de que cumpla la condena que le ha sido 
Impuesta por la Superioridad en causa que se le ha seguido 
sobre uso de nombre supuesto, apercibido de que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que

**Por* tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado y á mi disposición de dicho procesado, ponién
dose en práctica cuantas diligencias sean necesarias.

Loja 8 de Febrero de 1895.=Luis Villarrazo.=E1 Escriba
no actuario, Mariano Ruiz. J—1073

LLANES
D. Marcelino Trapiello y Menéndez d« Llano, Juez ins

tructor de Llanas y su partido.
Por el presente ruego y encargo á las Autoridades y agen

tes de policía j udicial que procedan á la busca y ocupación 
del dinero y efectos que se expresarán y á la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren y no acrediten 
su legítima procedencia, poniéndolos á la disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas, pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo á testimonio del que refrenda con 
motivo de la sustracción de los aludidos efectos y dinero de 
la casa fie Hilario Hano Vega, vecino de la Pereda, el día 15 
de los corrientes.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se expide el 
presente.

Dado en Llanas á 20 de Febrero de 1895.=Marcelino Tra- 
piello.=Por orden de S. 8., Cayetano de la Cruz y López.

Dinero y efectos sustraídos.
Quince monedas de plata de 5 pesetas cada una.
Un reloj de oro con su correspondiente cadena y guarda

pelo, también de oro, colocados en una caja de maderada cao
ba, al parecer de color oscuro, que se abre con muelle como 
un reloj, forrada interiormente con terciopelo color azul; di
cho reloj es de dos tapas, sistema remontuar; tiene la esfera 
blanca con brillo y la cadena es de anillos retorcidos bastan
te gruesos.

Otro reloj de los llamados de Roscoff, de acero negro, con 
una sola tapa, colocado en una cartera de piel de color algo 
encarnado, conteniendo también un lápiz dé plata de forma 
parecida á una pluma.

Una cadena de oro con anillos largos en-íorma rectangu
lar ó de cuadro.

Una navaja de barba en buen uso, con el mango de marfil, 
Con incrustaciones de metal amarillo. ?

Tanto los relojes como la caja y cartera tienen en la parte 
Interior la inscripción de México, ó de fabricado expresamen
te para México. J—1091

’ ’ ' v
MADRID—BUEN AVISTA"

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distrito 
fie Buenavista de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de ayer en el sumario criminal que me hallo instruyendo 
contra D. Ricardo Marín Bfida, he acordado ofrecer el indi
cado sumario á todos sus acreedores y á cuantas personas se 
crean perjudicadas con motivo de la quiebra fraudulenta del 
referido procesado para que dentro del término de ocho días 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso del derecho que 
les concede el art. 109 de la ley de Enjuicialhiento criminal, 
ó manifiesten si renuncian á la indemnización civil que pu
diera corresponderles; bajo apercib imientofie que si no lo 
hicieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 1895.==Mariauo Pozo.= 
El actuario, Antero M. Insánati. J—1074

En virtud de providencia dictada con fe'cha 19 fiel actual 
por el Sr. Juez de primera instancia de Buenavista de esta 
Corte en los autos de juicio universal de quiebra de D. José 
María Faquíneto y Cantos, editor que fué de obras literarias y 
habitante en la calle de la Magdalena, núm. 34, se cita por 
medio del presente á los acreedores fiel fallido D. Antonio 01- 
tra y Torrente, D. Anselmo Cano, Doña Petra Torrente, Don 
J uan Menéadez, D. Mariano Sabas Muñí esa, D. Eduardo Ga - 
ñedo, D. Gaspar Torrente, D* Luis y D. Ricardo Alvarez Pas
cual, D. Angel Menéndez, Sociedad Menéndez y Cañedo, Don 
Enrique Carbonier, D. Antonio Fernández - Tejeiro, D. José 
María Mateu, D. Victoriano Suárez, D. Fernando Fe y Don 
José Torregrosa, para que el día 30 de Abril próximo, á las 
dos de su tarde, comparezcan en el salón de actos públicos 
de Ja casa Juzgadosfie esta capital,,aita en ÍAOalle fiel Gene
ral Castaños, núm. 1, á fia fio Celebrar la junta general ex?* 
traordinaria que para elegir nuevos síndicos, mediante la 
aceptación de la renuncia formulada por los anteriormente 
designados, han sido convocados; prefiniéndose á los que no 
concurran que les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1895 =E1 Juez de primera ins
tancia, Pbzó.=El Escribano, Matías Arahda. 79—P

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en los autos de juicio ordinario seguidos 
á instancia de D. Miguel Ribosa y Domenech, y últimamente, 
y por su defunción, por su padre y heredero D. Pedro Ribosa 
y Guardi, contra D. Luis Rufarta y Pamiés, como marido 
de Doña Teresa Deldón y Rigolt, D. Esteban Lorenzo Herránz 
y otros, sobre nulidad de varias cláusulas fie la disposición „ 
testamentaria de D Manuel Matheu Rodríguez, recayó sen
tencia ejecutoria, por la que, entre otraájcosas, se declaró 
que él testamento cerrado que otorgó este último señor en 27. 
de Agosto de 1871 ante el Notario del Ilustre Colegio de esta 
Corte D. Ramón Espuñes, protocolizado en 31 de Abril de 1872 
en los Registros de dicho Notario, bajo el nfim. 59 de orden, 
contiene la institución de un vín culo de loé bien es llamados 
Patrimonio de Matheu, compuesto de los bienes de su perte
nencia en Alhama de Aragón; de la finca fiel Pedregoso, tér
mino de Cetina, y la de Vallvidrera, término y partido de Bar
celona, prohibido por las leyes desvinculafióras; que son nu«

los y no pueden ni han de tener valor, eficacia ni efecto en 
su totalidad las cláusulas séptima, octava, duodécima y déci- 
maeuarta y vi géaim» sexta, estas dos últimas inclusive, y 
parcialmente la fiéclmatercera, ó sea en todo lo que se refiere 

i  ala simple institución de heredero usufructuario heeho á 
favor de D. Lorenzo ó D. Esteban Lorenzo Herránz y Claudio;
Í! que D. Manuel Matheu y Rodríguez falleció intestado por 
o que se contrae á la propiedad nuda, ínterin vivan los uau- 

| fructuarios Doña Amalia y D. Lorenzo Herránz y Claudio, y 
| fallecidos ambos, en cuanto á la propiedad absoluta.
; En su consecuencia, por virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que sa crean con derecho á la porción 
de herencia intestada del D. Manuel Matheu y Rodríguez á 
fin de que dentro del término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los mencionados autos; advirtiéndoles que se ha 
presentado ya solicitando la herencia referida el citado Don 
Pedro Ribosa y Guardí, que representa los derechos de Doña 
Juana Moguiña Matheu, pariente del causante en segundo 
grado do consanguinidad.

Sí asi lo hicieren, se les oirá y administrará justicia, y de 
lo contrario se seguirán adelante las actuaciones y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 2 da Marzo de 1895¿=M&mno Pczo.== 
Ante mí, Antero Martín Insausti. 81—P

MADRID—DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 

primera instancia é instrucción de eata Corte y por delega
ción del Tribunal Supremo de justicia, se hace saber por el 
presente edicto la cesación del cargo de Procurador que fué 
de este Colegio D. Luis de Fíguerola Ferratti, á fin de que en 
el término de seis meses, contados desde la publicación del 
mismo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este 
Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse contra la i 
fianza prestada por aouel para el desempeño de su oficio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. !

Madrid 9 de Marzo de 1895.=V.° B.0==Maroto.=Ei Se- ' 
cretario, Desiderio Martínez Ruiz. X—1686

ORGAZ]
Por .1 presente hago Haber que D. Ramón Calvillo y Díaz 

Ufano ha cesado en el desempeño del cargo de Registrador ; 
interino de la propiedad de este partido, y cito á los que ten- i 
gan que deducir alguna reclamación, para que la presenten I 
en este Juzgado en el término de seis meses, á contar desde ! 
el 20 de Diciembre último. j

Dado en Orgaz á 22 de Febrero de 1895.=Pardo y Crespo. ‘ 
Por su mandado, Antonio de Losada y García.

J—1077 !

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
El Consejo de administración de este Banco, de conformi

dad con lo prevenido en el art. 17 de los estatutos, ha acor
dado que la junta general ordinaria correspondiente al ejer
cicio de 1894 se celebre en el domicilio social, Infantas, 31, 
el juevts 28 del corriente, á las diez de la mañana.

Conforme determina el art. 18 de los citados estatutos, 
sea cual fuere el número de los concurrentes y de las acciones 
representadas, se constituirá la junta y se celebrará la sesión 
con plena validez legal.

Para teuer d«recbo de asistencia ss necesita depositar en 
las Cajas de la Sociedad, con arreglo al art. 19. 50 acciones 
cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Madrid 
haBta el martes 26 del corriente, y en el Banco Hispanó Co
lonial en Barcelona, y en casa del Sr. D. C. Facquet, de Bil
bao, hasta el sábado 23 de este mes de Marzo.

Los que no posean indiyiJualmente 50 acciones, podrán 
reunirse y confiar la representación de las miomas, 50 á lo  
menos. á uno fie entre ellos.

En vista de los resguardos de depósitos se expedirán á los 
interesados las tarjetas personales de asistencia

Lcb señores accionistas que tengan ya depositadas sus 
acciones en número suficiente en las Cajas del Banco de Cas 
tilla, podrán recoger las papeletas de entrffi* hasta las tres 
de la tarde del miércoles 27 del expresado meé fie Marzo con 
sólo píementar sus respectivos resguardos de depósito.

Los que no concurran personalmente sólo podrán ser re - 
presentados por un socio que tenga derecho de asistencia, 
siempre que la autorización oportuna haya sido presentada 
en la Secretaría del Banco antea del día de la celebración de 
lá junta.

Madrid 9 da Marzo de 1895.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general, R. Sepúlveda.
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